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RESUMEN 

En el presente informe es de la práctica preprofesional en nivel de educación inicial en el área 

de psicomotriz en la institucion Educativa Inicial N° 193 “ Club de leones” Puno ubicado en 

en el barrio San Antonio se tuvo como objetivo Implementar y desarrollar sesiones de 

aprendizaje con estrategias metodológicas, elaboración y manejo de los materiales educativos, 

así como el uso adecuado de equipos tecnológicos, se trabajo con niños y niñas de tres años 

“C” con 23 estudiantes, Cuatro años “B” con 24 estudiantes y cinco años “C”con 27 

estudiantes, se realizo una prueba de pre test y post test de habilidades motrices basicas asi 

mismo se realizo planificacion curricular, unidades de aprenizaje y sesiones de aprendizaje , 

por siguiente se desarrollo 60 seiones de aprendizaje  durante tres meses,.para sacar los 

reultados se utilizo  software SPSS Versión 23. En las cuales los niños y niñas se encontraba 

en un desarrollo promedio de 10%, 15% y 25% clasificados en los niveles malo y regular así 

mismo mediante el desarrollo de las sesiones se llegó como resultado el 90% estudiantes de 

tres años “C” están en nivel bueno, 95% los estudiantes de cuatro años “B” están en nivel 

excelente y 98% de estudiantes de cinco años “C” están en nivel excelente. Esto significa que 

esta planificación, unidades de aprendizaje y sesiones de aprendizaje que se dio tratamiento 

dio positivo en la cual se recomienda seguir realizando las sesiones de aprendizaje de las 

habilidades motrices efectivas. 

 

Palabras claves: Movimiento, psicomotricidad, planificación curricular anual, ritmo, test. 

 

  

5



8 
 

ABSTRACT 

This report focuses on pre-professional practice at the initial level in the area of psychomotor 

in the Initial Educational Institution No. 193 “Lions Club” Puno located in the San Antonio 

neighborhood. The objective was to implement and develop learning sessions with 

methodological strategies, elaboration and management of educational materials, as well as the 

appropriate use of technological equipment. It worked with children aged three years “C” with 

23 students, four years “B” with 24 students and five years “C” with 27 students, a pre-test and 

post-test was carried out. curriculum planning, learning units and learning sessions were also 

carried out, followed by the development of 60 learning sessions over three months. To get the 

results, SPSS Version 23 software was used. In which the boys and girls were in an average 

development of 10%, 15% and 25% classified in the bad and regular levels also through the 

development of the sessions was reached as a result 90% of the three-year “C” students are at 

good level, 95% of the four-year “B” students are at excellent level and 98% of the five-year 

“C” students are at excellent level. This means that this planning, learning units and learning 

sessions that were given treatment gave positive results in which it is recommended to continue 

performing learning sessions of effective motor skills. 

 

Keywords: Movement, psychomotor skills, annual curriculum planning, rhythm, test. 
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INTRODUCCIÓN 

En nuestra primera casa de estudios Universidad Nacional del Altiplano - Puno se forman 

futuros profesionales de calidad, en la facultad de Ciencias de la Educación de la Escuela 

Profesional de Educación Física, futuros cultivadores se promueve el desarrollo de la teoría a 

la práctica profesional. 

El presente informe de prácticas preprofesional en nivel de educación inicial en el área de 

psicomotriz en la I.E.I, N° 193 “ Club de leones”Puno que pertenece al curso curricular del 

quinto ciclo consta de cinco capítulos y son las siguientes: 

CAPÍTULO I, Marco legal, donde se da a conocer las bases legales que hace soporte y contiene 

el informe, dentro de ello están los objetivos y metas a cumplir de la práctica preprofesional en 

nivel de educación inicial. 

CAPITULO II, Marco curricular, donde se conceptualiza sobre la educación en la sociedad 

global, educación psicomotriz en el contexto actual, los nuevos paradigmas de la educación 

física y promoviendo el desarrollo motor en niños. 

CAPITULO III, Marco situacional aborda la importancia e Justificación de la Práctica 

Preprofesional en Educación Inicial, la educación presencial en el Nivel de Educación Inicial, 

las clases en el área psicomotriz en niños de Educación Inicial en nuestra Región de Puno y 

Situación actual de la Institución Educativa. 

CAPITULO IV, marco conceptual, se conceptualiza la Planificación anual, Unidades de 

aprendizaje, Sesiones de aprendizaje, Enfoques transversales, Competencias, Capacidades, 

Desempeños, Valores y instrumentos de evaluación. 

CAPÍTULO V, presentación y análisis de resultados de la practica preprofesional en nivel  de 

educacion inicial por ende se determina una conlusion  y las referncias biblograficos asi mismo 

como los anexos donde evidencia imagenes, video de desarrollo de actividades y la carpeta 

pedagogica. 

12

12
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CAPÍTULO I 

MARCO LEGAL 

1.1. Constitución política  

Artículo 13°. - La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 

humana.  El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza.  Los padres de familia tienen 

el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de participar 

en el proceso educativo. 

Artículo 14°. - La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de 

las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte.  Prepara para 

la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad.   

Artículo 15.- Profesorado, carrera pública El profesorado en la enseñanza oficial es 

carrera pública. La ley establece los requisitos para desempeñarse como director o profesor de 

un centro educativo, así como sus derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su 

evaluación, capacitación, profesionalización y promoción permanentes. El educando tiene 

derecho a una formación que respete su identidad, así como al buen trato psicológico y físico. 

Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir instituciones 

educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme a ley 

1.2. Ley general de educación  

Artículo 2º.- Concepto de la educación  

La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de 

toda la vida y que contribuye a la formación integral de las personas, al pleno desarrollo de sus 

potencialidades, a la creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad 

nacional, latinoamericana y mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y en diferentes 

ámbitos de la sociedad. 
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Artículo 3°. - La educación como derecho  

La educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El Estado 

garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la 

universalización de la Educación Básica. La sociedad tiene la responsabilidad de contribuir a 

la educación y el derecho a participar en su desarrollo.   

Artículo 4°. - Gratuidad de la educación  

 La educación es un servicio público; cuando lo provee el Estado es gratuita en todos 

sus niveles y modalidades, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política y en la 

presente ley. En la Educación Inicial y Primaria se complementa obligatoriamente con 

programas de alimentación, salud y entrega de materiales educativos. 

Artículo 31º.- Objetivos 

Son objetivos de la Educación Básica: a) Formar integralmente al educando en los 

aspectos físico, afectivo y cognitivo para el logro de su identidad personal y social, ejercer la 

ciudadanía y desarrollar actividades laborales y económicas que le permitan organizar su 

proyecto de vida y contribuir al desarrollo del país. b) Desarrollar capacidades, valores y 

actitudes que permitan al educando aprender a lo largo de toda su vida. c) Desarrollar 

aprendizajes en los campos de las ciencias, las humanidades, la técnica, la cultura, el arte, la 

educación física y los deportes, así como aquellos que permitan al educando un buen uso y 

usufructo de las nuevas tecnologías. 

1.3. Ley del profesorado N° 24029 

Artículo 1.- El profesor es agente fundamental de la Educación y contribuye 

conjuntamente con la familia, la comunidad y el Estado al desarrollo integral del educando, 

inspirado en los principios de la democracia social. 

Artículo 2.- Están comprendidos en la Ley del Profesorado y el presente Reglamento. 
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a) Los profesores que prestan servicios en Centros y Programas Educativos, en sus 

diferentes niveles y modalidades del Sector Educación y demás sectores de la 

Administración Pública, empresas públicas, gobiernos locales y otras entidades 

del Estado. Están comprendidos igualmente, los profesores de carrera que 

desempeñan cargos de confianza, en cuanto les corresponda. 

b) Los profesionales de la Educación que laboran en la Administración de la 

Educación; 

c) Los profesores de los Centros y Programas Educativos Fiscalizados; 

d) Los profesores que prestan servicios en los Centros y Programas Educativos No 

Estatales, en cuanto les corresponda; 

e) Los profesores en la condición de cesantes y jubilados; 

f) Los profesionales con título no pedagógico que realizan funciones docentes y 

técnico-pedagógicas;  

g) El personal docente en servicio sin título profesional y los Auxiliares de 

Educación. 

El personal que labora en el nivel superior del Sistema Educativo se rige por un 

Reglamento Especial que determina su jornada de labor, titulación profesional, remuneraciones 

y demás obligaciones y derechos. 

No están comprendidos en la Ley del Profesorado y el presente Reglamento, el 

profesorado de la Universidad Peruana que se rige por su correspondiente Ley y disposiciones 

específicas. 

Artículo 4.- Las instituciones públicas que cuenten con profesores a su servicio están 

obligadas a cumplir con lo establecido en la Ley del Profesorado y el presente Reglamento. 
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Artículo 5.- Los profesores que presten servicios en el sector privado percibirán los 

beneficios otorgados para dicho sector, independientemente de los concedidos por las 

respectivas instituciones no estatales. 

Artículo 34.- Los profesores tienen derecho a percibir una remuneración justa, acorde 

con su elevada misión y condición profesional, la misma que es reajustable de acuerdo al costo 

de vida, que no será menor al índice de precios al consumidor de la provincia de Lima. 

Asimismo tienen derecho a los aumentos generales y bonificaciones que el Estado otorga a los 

demás servidores públicos. 

Artículo 35.- Los profesores tienen derecho a participar en la formulación, ejecución y 

evaluación de los planes del Centro o Programa Educativo donde prestan servicios. 

1.4. Ley de la Carrera pública magisterial N° 29062 

Artículo 3º.- El profesor 

El profesor es un profesional de la educación, con título de profesor o licenciado en 

educación, con calificaciones y competencias debidamente certificadas que, en su calidad de 

agente fundamental del proceso educativo, presta un servicio público esencial dirigido a 

concretar el derecho de los estudiantes y de la comunidad a una enseñanza de calidad, equidad 

y pertinencia. Requiere de desarrollo integral y de una formación continua e intercultural. 

Artículo 11º.- Requisitos para postular a la Carrera Pública Magisterial 

El ingreso a la Carrera Pública Magisterial es por concurso público. 

Para participar en el concurso público de acceso a una plaza vacante se requiere cumplir 

con los siguientes requisitos: 

a) Poseer título de profesor o licenciado en educación, otorgado por una institución 

de formación docente acreditada en el país o en el exterior. En este último caso, 

el título debe ser revalidado en el Perú. 

b) Ser miembro del Colegio de Profesores del Perú. 
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c) Gozar de buena salud, física y mental, que permita ejercer la docencia, sin 

perjuicio de lo establecido en la Ley Nº 27050 modificada por la Ley Nº 28164. 

d) No haber sido condenado ni estar incurso en proceso penal por delito doloso. 

e) No encontrarse inhabilitado por motivos de destitución, despido o resolución 

judicial que así lo indique. 

Para postular a una plaza vacante de Educación Básica, en instituciones educativas 

ubicadas en zonas de frontera, se requiere, además, ser peruano de nacimiento. 

Para postular a plazas vacantes de instituciones educativas ubicadas en comunidades 

donde predomina la lengua originaria, el profesor debe acreditar, además, el dominio de la 

lengua materna de los educandos y el conocimiento de la cultura local. 

Artículo 14º.- Ingreso a la Carrera Pública Magisterial 

El profesor que obtuvo la más alta calificación en el concurso público realizado en la 

Institución Educativa es declarado ganador e ingresa a la Carrera Pública Magisterial. La 

Unidad de Gestión Educativa Local o la entidad correspondiente expide la resolución de 

nombramiento en el primer Nivel Magisterial. 

Artículo 17º.- Concurso público para cubrir cargos directivos 

El Ministerio de Educación convoca a concurso público para cubrir plazas de Director 

y Subdirector de las Instituciones y Programas Educativos. El concurso está a cargo de la 

Unidad de Gestión Educativa Local y se realiza en función de las necesidades del servicio 

educativo. Se caracteriza por ser objetivo, transparente, imparcial y confiable. 

Artículo 23º.- Definición del ascenso 

El ascenso es un mecanismo de promoción y reconocimiento de la formación y 

experiencia adquiridas, del desempeño e idoneidad profesional y del dominio creciente de 

determinadas competencias del profesor en su Nivel Magisterial, lo que lo habilita para asumir 

nuevas y mayores responsabilidades, a la vez que le da acceso a una mejor remuneración. 
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1.5. Ley de la reforma magisterial N° 29944 

Artículo 4°. El profesor 

El profesor es un profesional de la educación, con título de profesor o licenciado en 

educación, con calificaciones y competencias debidamente certificadas que, en su calidad de 

agente fundamental del proceso educativo, presta un servicio público esencial dirigido a 

concretar el derecho de los estudiantes y de la comunidad a una enseñanza de calidad, equidad 

y pertinencia. Coadyuva con la familia, la comunidad y el Estado, a la formación integral del 

educando, razón de ser de su ejercicio profesional. 

Artículo 5° Objetivos de la Carrera Pública Magisterial 

La Carrera Pública Magisterial rige en todo el territorio nacional, es de gestión 

Descentralizada y tiene como objetivos:  

a) Contribuir a garantizar la calidad de las instituciones educativas públicas, la 

idoneidad de los profesores y autoridades educativas y su buen desempeño para atender el 

derecho de cada alumno a recibir una educación de calidad.  

b) Promover el mejoramiento sostenido de la calidad profesional e idoneidad del 

profesor para el logro del aprendizaje y del desarrollo integral de los estudiantes. 

c) Valorar el mérito en el desempeño laboral.  

d) Generar las condiciones para el ascenso a las diversas escalas de la carrera pública 

magisterial, en igualdad de oportunidades.  

e) Propiciar mejores condiciones de trabajo para facilitar el buen desempeño del 

profesor en las instituciones y programas educativos.  

f) Determinar criterios y procesos de evaluación que garanticen el ingreso y la 

permanencia de profesores de calidad.  

g) Fortalecer el Programa de Formación y Capacitación Permanente establecido en la 

Ley 28044, Ley General de Educación. 
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Artículo 7° La Formación Profesional. 

La formación profesional del profesorado corresponde al nivel superior y se realiza en 

las universidades e institutos superiores pedagógicos en no menor de diez semestres 

académicos. 

Artículo 14 escalafón magisterial  

     El Escalafón Magisterial es un registro nacional y descentralizado en el que se 

documenta y pública la trayectoria laboral de los profesores que prestan servicios profesionales 

al Estado. El registro de los profesores en el escalafón es de oficio y la información es 

permanentemente actualizada en las instancias de gestión educativa descentralizadas del ámbito 

nacional, regional y local. Para tal efecto, los profesores tienen la obligación de entregar la 

documentación e información, de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. Los documentos del escalafón son los únicos válidos en los procesos 

de evaluación. 

Artículo 17 º nombramiento en la carrera pública magisterial  

El ingreso a la Carrera Pública Magisterial es por concurso público. Se formaliza 

mediante resolución de nombramiento en la primera escala magisterial. 

Artículo 18º requisitos para postular a la carrera pública magisterial 

a) Poseer título de profesor o licenciado en educación, otorgado por una institución de 

formación docente acreditada en el país o en el exterior. En este último caso, el titulo debe ser 

revalidado en el Perú. 

b) Gozar de buena salud que permita ejercer la docencia, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Ley Nº 27050 modificada por la Ley Nº 28164. 

c) No haber sido condenado ni estar incurso en proceso penal por delito doloso. 

d) No haber sido condenado, ni estar incurso en la presunta comisión del delito de 

terrorismo, apología del terrorismo, delito contra la libertad sexual, delitos de corrupción de 
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funcionarios y/o delitos de tráfico ilícito de drogas; ni haber incurrido en actos de violencia que 

atenten contra los derechos fundamentales de la persona y contra el patrimonio, así como 

impedir el normal funcionamiento de los servicios públicos. 

e) No encontrarse inhabilitado por motivos de destitución, despido o resolución judicial 

que así lo indique. 

18.2 requisitos específicos:  

Además de los requisitos generales señalados en el numeral anterior, son exigibles:  

Ser peruano de nacimiento para postular a una plaza vacante en instituciones educativas 

de educación básica o técnico-productiva ubicadas en zonas de frontera.  

Manejar fluidamente la lengua materna de los educandos y conocer la cultura local para 

postular a las plazas vacantes de instituciones educativas pertenecientes a educación 

intercultural bilingüe. 

 c). Para postular a plazas vacantes de instituciones educativas pertenecientes a 

Educación Básica Especial, el profesor debe acreditar la especialización en la modalidad. 

Artículo 19 º concurso público para el ingreso a la carrera pública magisterial 

 El Ministerio de Educación autoriza, cada dos años, la convocatoria para el concurso 

público de ingreso a la Carrera Pública Magisterial, el mismo que se realiza en dos etapas: 

PRIMERA ETAPA: Está a cargo del Ministerio de Educación y evalúa las capacidades 

y conocimientos del postulante para el ejercicio de la docencia en la modalidad, forma, nivel y 

especialidad de las plazas en concurso. Se realiza a través de una prueba nacional clasificatoria. 

SEGUNDA ETAPA: Está a cargo de la institución educativa y evalúa la capacidad 

didáctica, formación, méritos y experiencia de quienes resulten aptos en la primera etapa. En 

las instituciones educativas unidocentes o multigrado, la segunda etapa está a cargo de la 

Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL). La relación de plazas vacantes por institución 
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educativa es elaborada por la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) y refrendada a nivel 

regional y nacional por las instancias correspondientes. 

1.6. Ley Universitaria N° 30220 

Artículo 6. Fines de la universidad  

La universidad tiene los siguientes fines: 

6.1 Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científica, 

tecnológica, cultural y artística de la humanidad.  

6.2 Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de 

responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país. 

6.3 Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y 

desarrollo. 

6.4 Colaborar de modo eficaz en la afirmación de la democracia, el estado de derecho y 

la inclusión social. 

6.5 Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística la 

creación intelectual y artística.  

6.6 Difundir el conocimiento universal en beneficio de la humanidad. 

6.7 Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del país. 

6.8 Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y 

mundial.  

6.9 Servir a la comunidad y al desarrollo integral. 

6.10 Formar personas libres en una sociedad libre. 

Artículo 7. Funciones de la universidad  

Son funciones de la universidad:  

7.1 Formación profesional.  

7.2 Investigación. 
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7.3 Extensión cultural y proyección social.  

7.4 Educación continua.  

7.5 Contribuir al desarrollo humano. 

7.6 Las demás que le señala la Constitución Política del Perú, la ley, su estatuto y normas 

conexas. 

Artículo 8. Autonomía universitaria 

 El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las 

universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley 

y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 

8.1 Normativo, implica la potestad auto determinativa para la creación de normas 

internas (estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución universitaria.  

8.2 De gobierno, implica la potestad auto determinativa para estructurar, organizar y 

conducir la institución universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. 

Es formalmente dependiente del régimen normativo. 

8.3 Académico, implica la potestad auto determinativa para fijar el marco del proceso 

de enseñanza-aprendizaje dentro de la institución universitaria. Supone el señalamiento de los 

planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, 

etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la 

razón de ser de la actividad universitaria. 

8.4 Administrativo, implica la potestad auto determinativa para establecer los principios, 

técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de 

la institución universitaria, incluyendo la organización y administración del escalafón de su 

personal docente y administrativo. 
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8.5 Económico, implica la potestad auto determinativa para administrar y disponer del 

patrimonio institucional; así como para fijar los criterios de generación y aplicación de los 

recursos. 

Artículo 9. Responsabilidad de las autoridades 

 Las autoridades de la institución universitaria pública son responsables por el uso de 

los recursos de la institución, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa 

correspondiente. Cualquier miembro de la comunidad universitaria debe denunciar ante la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), la comisión de 

actos que constituyan indicios razonables de la existencia de infracciones a la presente Ley. La 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), de oficio o a 

pedido de parte, emite recomendaciones para el mejor cumplimiento de las disposiciones 

previstas en esta Ley y otras normas reglamentarias, en el marco de su ámbito de competencia. 

Dichas recomendaciones pueden servir de base para la determinación de las responsabilidades 

pertinentes. 

Artículo 40. Diseño curricular 

Cada universidad determina el diseño curricular de cada especialidad, en los niveles de 

enseñanza respectivos, de acuerdo a las necesidades nacionales y regionales que contribuyan al 

desarrollo del país.  

Todas las carreras en la etapa de pregrado se pueden diseñar, según módulos de 

competencia profesional, de manera tal que a la conclusión de los estudios de dichos módulos 

permita obtener un certificado, para facilitar la incorporación al mercado laboral. Para la 

obtención de dicho certificado, el estudiante debe elaborar y sustentar un proyecto que 

demuestre la competencia alcanzada. 

Cada universidad determina en la estructura curricular el nivel de estudios de pregrado, 

la pertinencia y duración de las prácticas pre profesionales, de acuerdo a sus especialidades. 

2
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El currículo se debe actualizar cada tres (3) años o cuando sea conveniente, según los 

avances científicos y tecnológicos.  

La enseñanza de un idioma extranjero, de preferencia inglés, o la enseñanza de una 

lengua nativa de preferencia quechua o aimara, es obligatoria en los estudios de pregrado. 

Los estudios de pregrado comprenden los estudios generales y los estudios específicos 

y de especialidad. Tienen una duración mínima de cinco años. Se realizan un máximo de dos 

semestres académicos por año. 

Artículo 41. Estudios generales de pregrado 

Los estudios generales son obligatorios. Tienen una duración no menor de 35 créditos. 

Deben estar dirigidos a la formación integral de los estudiantes. 

Artículo 42. Estudios específicos y de especialidad de pregrado 

Son los estudios que proporcionan los conocimientos propios de la profesión y 

especialidad correspondiente. El periodo de estudios debe tener una duración no menor de 

ciento sesenta y cinco (165) créditos. 

1.7. Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano 

Artículo 40. Unidad de Responsabilidad Social Universitaria  

La Unidad de Responsabilidad Social Universitaria de la Facultad está encargada de la 

gestión ética y eficaz del impacto generado por la unidad y la sociedad, debido al ejercicio de 

su función académica, de investigación, de servicio, de extensión y participación en el 

desarrollo nacional en sus diferentes niveles y dimensiones. Está a cargo de un docente 

ordinario por un periodo de dos (02) años, es elegido por los docentes de la escuela profesional 

y ratificado por Consejo de Facultad. Puede ser reelegido solo por un periodo inmediato. Cada 

escuela profesional tiene un coordinador en esta área. 

Artículo 41. Coordinación de Práctica Pre profesionales  

1
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La Coordinación de Prácticas Pre profesionales de la escuela profesional, tiene como 

función primordial diseñar, coordinar la ejecución y evaluación de los componentes 

curriculares donde el estudiante demuestra desempeños profesionales en escenarios reales de 

su especialidad. Así mismo, promueve la firma de convenios interinstitucionales para la 

concreción de sus actividades. Está dirigida por un docente ordinario por un periodo de dos (02) 

años, elegido por los docentes de la escuela profesional y ratificada por Consejo de Facultad. 

Puede ser reelegido solo por un periodo inmediato. 

Artículo 42. Lineamientos 

 La formación profesional en la UNA-PUNO se sustenta en los siguientes lineamientos:  

42.1 Afirmación de la personalidad y vocación del estudiante para su plena realización 

intelectual. 

42.2 Sólida base científica y tecnológica.  

42.3 Visión integral de las áreas de ciencias biomédicas, ciencias de la ingeniería, 

ciencias sociales y ciencias económico empresariales.  

43.4 Formación humanística, científica, cultural, deportiva y de responsabilidad social 

con el ambiente y la sociedad. 

Artículo 43. Régimen de estudios de pregrado  

Los currículos de las escuelas profesionales que oferta la UNA-PUNO son de sistema 

semestral, por créditos, flexible y por competencias. Pueden ser en la modalidad presencial, 

semipresencial o a distancia, diseñados de acuerdo a los enfoques pedagógicos y a la 

concepción de la educación universitaria expresados en el Proyecto Educativo Universitario. 

Son conducidos por una comisión especial presidida por el Director de la Escuela Profesional 

y reconocida por Resolución de Decanato. Su elaboración es responsabilidad de los docentes. 

Artículo 44. Duración de los estudios  

1
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Los estudios de pregrado comprenden los estudios generales, específicos y de 

especialidad. Tienen una duración mínima de cinco (05) años. Se realizan en un máximo de dos 

(02) semestres académicos por año. Cada semestre constituye un ciclo. 

Artículo 45. Periodo lectivo  

El periodo académico del semestre tiene una duración de diecisiete (17) semanas, 

incluyendo las evaluaciones. Se ejecuta en los meses de marzo a diciembre, en el que se 

desarrollan las competencias genéricas y competencias profesionales a través de actividades 

académicas, excepcionalmente se podrá ejecutar en un periodo distinto conforme a la naturaleza 

de algunas carreras. 

Artículo 47. Perfil 

 La formación profesional se basa en el perfil del ingresante, egresado y profesional, de 

acuerdo con el análisis funcional de la carrera profesional y el currículo de cada escuela. 

Artículo 52. Diseño Curricular  

Las escuelas profesionales diseñan y actualizan sus estructuras curriculares o currículos 

de acuerdo a las demandas sociales, culturales y de políticas educativas regionales y nacionales 

que contribuyan al desarrollo del país, recogiendo las exigencias de los estándares de 

licenciamiento y acreditación y del Proyecto Educativo Universitario de la UNA-PUNO. 

Determinan orientaciones curriculares para el otorgamiento del grado de bachiller en la 

especialidad respectiva y el título profesional. 

47.2. Los estudios específicos y de especialidad de pregrado 

 Son los estudios que proporcionan los conocimientos propios de la profesión y especialidad 

correspondiente. El periodo de estudios debe tener una duración no menor de ciento sesenta y 

cinco (165) créditos. Cada escuela profesional determina en su estructura curricular la 

pertinencia y duración de las prácticas pre profesionales, de acuerdo a sus especialidades. 

2

9

15



24 
 

1.8. Ley del deporte 

Artículo 3.- Objeto  

La presente Ley tiene por objeto normar, desarrollar y promover el deporte como 

actividad física de la persona en sus diferentes disciplinas y modalidades a través de sus 

componentes básicos: la educación física, la recreación y el deporte, en forma descentralizada, 

a nivel del ámbito local, regional y nacional. 

Artículo 3.- Objeto de la Ley  

El objeto de la presente Ley es lo siguiente: 

1. Desarrollar y promover en forma orgánica y descentralizada el deporte en 

general como actividad física de la persona en sus diferentes disciplinas y 

modalidades. 

2. Regular y fiscalizar, en el ámbito nacional, la transparencia y el uso eficiente de 

la infraestructura y los recursos económicos públicos a cargo del ente rector del 

deporte y las federaciones deportivas, para el cumplimiento de la política del 

deporte en general y planes en educación física, recreación y deporte. 

3. Establecer los deberes del sector público, sector privado y la sociedad que 

asumen responsabilidad en el desarrollo del deporte en general. 

Artículo 5.- Fines  

Son fines de la presente Ley:  

1. Promover y propiciar la práctica masiva de la educación física, la recreación y 

el deporte.  

2. Regular, motivar y propiciar la participación del Estado en la actividad 

deportiva, recreativa y la educación física.  

3
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3.  Desarrollar el deporte de alta competencia, deporte afiliado y de recreación, en 

todas sus disciplinas, modalidades, niveles y categorías, proporcionando medios 

y estímulos para su desarrollo.  

4. Alcanzar el nivel de infraestructura, equipamiento, recursos y asistencia técnica 

que garantice el desarrollo del deporte, la recreación y la educación física. 

5.  Formar mejores deportistas, dirigentes y técnicos a través de la capacitación 

permanente y sostenida.  

6. Promover y desarrollar el área de la investigación optimizando la aplicación de 

las ciencias y la tecnología para el desarrollo del deporte, entre otros, la medicina 

deportiva.  

7. Promover la actividad física entre las personas con discapacidad, estimular el 

desarrollo de sus habilidades físicas y mentales y garantizar su acceso al deporte 

en forma organizada.  

8. Establecer la obligatoriedad de la educación física en los niveles educativos: 

inicial, primaria, secundaria y superior.  

9.  La protección al deportista en la práctica de la educación física y el deporte.  

10.  Crear en el ámbito nacional una moderna y globalizada estructura del Sistema 

Deportivo Nacional, que permita integrar en forma coordinada y concertada al 

Gobierno Nacional, Gobierno Regional y los Gobiernos Locales. 

1.9. Ley Nº 27337 

Artículo 14.-A la educación, cultura, deporte y recreación 

El niño y el adolescente tienen derecho a la educación. El Estado asegura la gratuidad 

pública de la enseñanza para quienes tienen limitaciones económicas. Ningún niño o 

adolescente debe ser discriminado en un centro educativo, por su condición de discapacidad ni 

10
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por causa del estado civil de sus padres. La niña o la adolescente, embarazada o madre, no debe 

ser impedida de iniciar o proseguir sus estudios. 

1.10. Reglamento de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial 

Artículo 8° Las Prácticas Preprofesionales ofrecen al estudiante de pregrado la 

oportunidad de poner en ejercicio las competencias adquiridas durante la formación académica 

de acuerdo al Plan de Estudios del currículo de la Escuela Profesional de Educación Física. 

 Artículo 9° La Práctica Preprofesional está destinada a contribuir en el mejoramiento 

de la calidad educativa y a la formación sólida e integral del estudiante de la Escuela Profesional 

de Educación Física.  

Artículo 10° Las Prácticas Preprofesionales están consideradas como curso dentro de 

los Planes de Estudios por competencias y son los que realizan los estudiantes de pregrado en 

las diferentes Instituciones de Educación Básica Regular, y en instituciones y/o organizaciones 

públicas y privadas.  

Artículo 11° Las Prácticas Preprofesionales se programarán y desarrollarán dentro del 

ciclo de estudio y semestre académico, en concordancia con el Plan de Estudio, a partir del V 

ciclo hasta el X ciclo, siempre que el estudiante haya aprobado la totalidad de sus créditos. 

1.11. Objetivos de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial  

Artículo 1° Objetivo 

Al concluir las practicas preprofesionales, el estudiante estará en la condición de:  

a) Consolidar su formación profesional, como facilitador del aprendizaje a través 

del ejercicio integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación 

del proceso de aprendizaje y enseñanza. 

b) Desarrollar la Práctica Preprofesional en las instituciones públicas y privadas del 

ámbito escolar y no escolar que comprende las zonas urbanas, urbano-

marginales y rurales. 
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c) Poner en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes obtenidos dentro de su formación académica profesional en situaciones 

reales del ejercicio docente. 

d) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano en planificaciones 

curriculares en los distinto niveles de Educación Básica Regular. 

e) Implementar y desarrollar sesiones de aprendizaje con estrategias 

metodológicas, elaboración y manejo de los materiales educativos, así como el 

uso adecuado de equipos tecnológicos.  

f) Evaluar las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos 

pertinentes. 

g) Desarrollar clase modelo, elaborar el informe de práctica preprofesional y 

sustentar. 

1.12. Metas de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial  

Artículo 28° Promover la formación académica integral de los estudiantes en los 

aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales en la intervención preprofesional, donde 

se promueve la aplicación de los conocimientos teóricos y metodológicos. 

a) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el docente de la institución 

educativa con acompañamiento del docente de práctica, en caso no haya docente 

en la institución educativa, lo dirigirá el docente de práctica. (la observación será 

por todo el grupo). 

b) Observar una sesión de aprendizaje dirigida por el profesor del curso en la 

institución educativa. 

c) Realizar 45 sesiones de aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 05 

sesiones. 

d) Desarrollar una clase modelo ante los jurados evaluadores.  

5
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e) Presentar y sustentar el informe de práctica, con aprobación previa del docente. 

f) Presentar un ejemplar del informe final en virtual, dos días hábiles después de la 

sustentación al docente, luego de haber corregido las observaciones realizadas 

por el jurado. 

1.13. Importancia de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial  

Artículo 2° Finalidad 

Las Prácticas Preprofesionales transitan por un proceso formativo y obligatorio para los 

estudiantes, porque les permite reafirmar, integrar, consolidar y contrastar la teoría con la 

práctica en el proceso de la formación profesional, con conocimientos pedagógicos, científicos 

y tecnológicos. Además de, normar la planificación, organización, ejecución, monitoreo y 

evaluación de la Práctica Preprofesional (PPP). 

Artículo 3° Las Prácticas Preprofesionales constituyen un conjunto de actividades 

curriculares en las cuales el estudiante obtendrá experiencia, orientadas a la consolidación del 

perfil de egreso.  

Artículo 4° Las Prácticas Preprofesionales, como aspecto formativo del estudiante, no 

está afecta a exoneración alguna. 
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CAPÍTULO II 

MARCO CURRICULAR 

2.1. La educación en la sociedad global  

“La educación está hoy y siempre influenciada por la realidad de la sociedad 

que la rodea. Como proceso de desarrollo personal y social, debe considerar el 

contexto del que forma parte, servir e incluso esforzarse por mejorar y cambiar” 

(Figueredo, 2022). 

“En el mundo actual, los requerimientos que exige la sociedad globalizada a la 

formación de los futuros varones y mujeres, qué se le exige al sistema escolar, cambios  

que implica al currículum y a la formación de profesores” (Babarro Velez et al., 2023). 

2.2. La educación psicomotriz en el contexto actual 

“Es una disciplina indispensable en la educación del niño dentro de los primeros 

años, repercutiendo en el desarrollo intelectual, afectivo y social” (Flores-castañón, 

2023). 

“Es la actividad corporal por el cual el niño piensa, aprende, crea y afronta sus 

problemas lo que pone de manifiesto que el cuerpo y el movimiento tienen una indudable 

importancia en el desarrollo y aprendizaje infantil`` (Prieto Prieto et al., 2021).  

2.3. Los nuevos paradigmas de la Educación Física 

“El reconocimiento de la dimensión relacional en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, una orientación hacia la adaptación e integración al medio cultural 

extraescolar y aumento de la calidad de vida en tanto resultados de aprendizaje 

perseguidos bajo un paradigma constructivista” (Urra Tobar et al., 2019). 
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2.4. Promoviendo el desarrollo motor en niños 

“Se busca, que el niño desarrolle habilidades y destrezas y tengan mayores 

posibilidades de desarrollo en los niveles superiores, se Prioriza el desarrollo cognitivo, 

afectivo y motriz y pueda expresar sus emociones y sentimientos, mediante su cuerpo” 

(Paúl et al., 2022). 

“En cuanto a las habilidades físicas, es importante fomentar la actividad física y 

el juego activo para promover el desarrollo muscular y la coordinación” (Nishi & Silva, 

2023)    . 
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CAPÍTULO III 

MARCO SITUACIONAL 

3.1. Justificación de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial 

Fomenta la identidad profesional así mismo es clave en el desarrollo, se 

identifican de manera significativa con la actividad docente, este entorno les proporciona 

la oportunidad de internalizar los conocimientos obtenidos durante su formación 

académica y les permite formarse integralmente, basándose en valores docentes 

(Educación, 2021). 

Según (Curricula et al., 2020) “la práctica preprofesional desarrolla competencias 

necesarias para ejercer la profesión, se reconoce las competencias profesionales, sus 

fortalezas y debilidades”. 

3.2. La educación presencial en el Nivel de Educación Inicial 

“la presencialidad es una modalidad o metodología de enseñanza constante en el 

desarrollo de los niños, donde interactúan e influyen estudiantes, profesores y espacios 

físicos en donde se encuentran reunidos, conllevando así a diversos procesos de 

enseñanza y aprendizaje” (Ley 25.632, 2021) 

Se caracteriza como una fase que contribuye al ajuste de los niños en el ámbito 

mental, físico, social y afectivo, los cuales constituyen la base de su proceso de 

aprendizaje. Además, facilita la búsqueda de su posición tanto en instituciones educativas 

como en la vida en general (Mayorga Acuña, 2021). 
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3.3. Las clases en el área psicomotriz en niños de Educación Inicial en nuestra 

Región de Puno 

En las lecciones de psicomotricidad, se promueve la maduración del sistema 

nervioso central y las interacciones entre el individuo y su entorno. Este proceso implica 

cambios continuos en los aspectos corporales, cognitivos y emocionales, siendo posible 

observar hitos fundamentales en cada etapa del desarrollo del individuo (Paccori 

Coaquira, 2018). 

La motricidad adquiere una relevancia significativa, ya que facilita el 

conocimiento, control y uso del cuerpo en relación con uno mismo y el entorno. En esta 

etapa, se enfatiza el desarrollo de habilidades motrices a través de juegos reglados, 

dramatización, actividades de expresión, y se integra a lo largo de la jornada escolar 

mediante el empleo de rutinas motoras planificadas (Liderazgo et al., 2020). 

3.4. Situación actual de la Institución Educativa  

Institución Educativa Inicial N.º 193 “CLUB DE LEONES” de Puno se encuentra 

ubicado en el barrio San Antonio con Límites Por el Norte con el Jr. Coronel Barriga, Por 

el Sur con el Jr. Ayaviri, Por el Este con el Jr. Ancash y Por el Oeste con el Jr. Ilave. 

cuenta con una infraestructura adecuada así mismo cuentan con materiales apropiados 

para el aprendizaje de los niños, tienen un ambiente donde interactúan y se sientan 

seguros. 

La institución Tienen por objetivo que los niños(as) desarrollen su potencial desde 

la primera infancia, accedan al mundo letrado, resuelvan problemas, practiquen valores, 

sepan seguir aprendiendo, se asumen ciudadanos con derechos, responsabilidades y 

contribuyen al desarrollo de sus comunidades y del país combinando su capital cultural y 

natural con avances mundiales. 
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3.4.1. Población 

Cuentan con 268 alumnos de 11 secciones distribuidos de la siguiente manera; 3 

años “A” 26 estudiantes, 3 años “B” 25 estudiantes, 3 años “C” 23 estudiantes, 3 años 

“D” 18 estudiantes, 4 años “A” 23 estudiantes, 4 años “B” 24 estudiantes, 4 años “C” 23 

estudiantes, 5 años “A” 27 estudiantes, 5 años “B” 25 estudiantes, 5 años “C” 28 

estudiantes y 5 años “D” 26 estudiantes. 

Así mismo cuentan con 11 docentes, 6 persona del personal de servicio y 5 

personas administrativos. 

se tiene un clima laboral idóneo donde todos colaboran unos con otros con el 

objetivo de brindar la mejor educación a los estudiantes y por ende se da ha reflejar una 

calidad educativa. 

 

.
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CAPÍTULO IV 

MARCO CONCEPTUAL 

4.1. Práctica Preprofesional en Educación Inicial  

La práctica preprofesional en educación inicial se ajusta a las demandas de la sociedad, 

siendo responsabilidad de las universidades formar profesionales con las competencias 

necesarias para un desarrollo eficiente en los aspectos cognitivos, procedimentales, 

actitudinales, así como en valores éticos y morales (Paredez Mendoza, 2019). 

Es la manera más directa de acercar a los docentes en formación a entornos auténticos 

de enseñanza, enfrentándose a desafíos y situaciones desafiantes en diversos contextos 

educativos. Esto posibilita que los futuros maestros se vinculen con la realidad, convirtiendo 

esas experiencias en una valiosa formación que mejora su preparación para la labor docente 

(Gismondi, 2021). 

4.2. Área Psicomotriz 

La psicomotricidad es la disciplina que vincula el cuerpo, la mente y las emociones a 

través del movimiento. Es un componente crucial en la educación y el desarrollo integral, 

especialmente durante los primeros años de vida. La realización de acciones por parte de un 

niño se relaciona directamente con su pensamiento y sus emociones en el marco de la 

psicomotricidad (Sánchez García & Samada Grasst, 2020). 

“Beneficia el desarrollo integral del infante, no obstante, dentro del contexto educativo 

facilita el aprendizaje de habilidades académicas como las destrezas de lectura y escritura. Es 

decir, que teóricamente se sustenta el desarrollo de la motricidad fina y gruesa” (Muños Cortez, 

2020). 
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4.3. Planificación anual 

Este espacio se configura como un entorno de reflexión, enseñanza y aprendizaje que se 

basa en enfoques teóricos y metodológicos que abordan diversas dimensiones. Es esencial 

considerar que los contenidos se integran de manera inseparable con otras unidades 

curriculares, ya que forman parte de un marco más amplio (Masturoh & Anggita, 2018). 

Según (Masturoh & Anggita, 2018) La organización de la enseñanza en el caso de niños 

pequeños implica justificar la necesidad de un espacio curricular que aborde las formas de 

enseñar y defina qué enseñar. Esto se sustenta en la consideración de los contextos socio-

políticos y pedagógico-didácticos específicos de la Educación Inicial. La importancia de este 

enfoque radica en adaptar las prácticas educativas a las características particulares de los niños 

en sus primeros años de vida, teniendo en cuenta tanto los aspectos sociales y políticos como 

los enfoques pedagógicos y didácticos que son más efectivos para este grupo etario. 

4.4. Unidades de aprendizaje 

“Se refiere a un conjunto de secuencias, actividades en relación a una serie de contenidos 

y objetivos, así mismo las unidades de aprendizaje también están relacionadas “con una unidad 

didáctica, una forma de planificar en el proceso de enseñanza-aprendizaje” (Sánchez Chiclayo, 

2020). 

“Es indispensable en las distintas actividades que se planifican y se llevan a cabo al 

interior de las aulas. En el escenario en el que se realizó la propuesta que ahora se consigna en 

el Trabajo de Suficiencia” (Anahy & Huiman, 2023). 

4.5. Sesiones de aprendizaje  

“Las secuencias pedagógicas, presentadas como ejemplos, sirven para fortalecer el 

trabajo docente y se consideran herramientas curriculares, se detallan los aprendizajes 

esperados y el conjunto de secuencias sugeridas para alcanzarlos a lo largo de clases 

académicas” (Sánchez Chiclayo, 2020). 
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Según (Quiñones, 2020) “La sesión de clase o aprendizaje es considerada como el 

proceso didáctico de esta área curricular que permite a desarrollar los aspectos cognitivos y 

socioafectivos así mismo los estudiantes alcancen el aprendizaje significativo y las 

competencias de la misma”. 

4.6. Enfoques transversales 

Según (Arista Argomedo, 2019) “Son principios que propone la educación peruana para 

que se desarrollen paralelo a las competencias durante toda la educación básica de manera 

transversal, contextualizando y en situaciones reales, que respondan a las necesidades, 

intereses, ritmos y expectativas educativas”. 

Según (Reyes et al., 2022) “Se caracteriza por tener sus propios valores y actitudes que 

suponen, afirma que garantizan una educación de calidad, con el fin de que los estudiantes 

evolucionen sus competencias. Ante ello, son prácticas y vivencias de la vida cotidiana”. 

4.7. Competencias 

“Competencia como aquella facultad que posee toda persona para poder combinar sus 

capacidades para poder lograr un propósito o lograr una meta de manera responsable, pertinente 

y con ética” (Toledo, 2020). 

Los sistemas educativos a escala global tienen como objetivo proporcionar una 

educación de alta calidad a todos los estudiantes, con la finalidad de prepararlos para un futuro 

exitoso y competitivo. Se ha prestado especial atención al enfoque en el aprendizaje basado en 

competencias, ya que este garantiza una formación integral para todos (Anderson et al., 2022). 

4.8. Capacidades 

“Son recursos para actuar de manera competente. Estos recursos son los conocimientos, 

habilidades y actitudes que los estudiantes utilizan para afrontar una situación determinada. 
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Estas capacidades suponen operaciones menores implicadas en las competencias, que son 

operaciones más complejas” (C, Educación Básica, 2020). 

Es un concepto que se desarrolla desde el momento mismo de nuestro nacimiento. A lo 

largo de este proceso, acumulamos conocimientos, habilidades y actitudes, lo que nos permite 

absorber, relacionar, combinar, crear y experimentar con la información de manera continua 

(Álvarez Muñoz & Hernández Prados, 2022). 

4.9. Desempeños  

Según (Mamani & Cáceres, 2019) “Es el comportamiento en la búsqueda de objetivos 

fijados para alcanzar las metas mediante las estrategias establecidas, y así obtener el desempeño 

de las habilidades que tiene cada persona”. 

Según (Chero Nieves, 2020) “Descripciones específicas de lo que hacen los estudiantes 

respecto a los niveles de desarrollo de las competencias, los estudiantes demuestran cuando 

están en proceso de alcanzar el nivel esperado de la competencia o cuando han logrado este 

nivel”. 

4.10. Valores 

Se refiere a comportamientos que facilitan una convivencia armoniosa y respetuosa con 

los demás. En este sentido, se pueden identificar valores universales y valores propios de la 

condición humana, los cuales fundamentan los valores específicos dentro de un entorno 

universitario (Gallarza et al., 2020). 

4.11. Instrumentos de evaluación 

Son instrumentos que ayuda a clasificar con datos del estudiante acerca de su nivel de 

dominio de aprendizaje, la cual se organizó en una sola dimensión para así luego poder hacer 

una retroalimentación (Berlaga Ramírez & Juárez Hernández, 2020). 
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4.11.1.  Registro auxiliar 

Es un recurso que registra de manera detallada las incidencias diarias de faltas a las 

normas de convivencia, organizado por grados y secciones, este documento utiliza indicadores 

de evaluación de la conducta en concordancia con los lineamientos establecidos en los 

documentos de gestión de la institución educativa, además, realiza un seguimiento de las 

recomendaciones y reporta al docente tutor correspondiente (Sutta Vargas, 2021). 

4.11.2. Lista de cotejo  

Según (Sierra et al., 2020) “Es un instrumento que relaciona acciones sobre tareas 

específicas, organizadas de manera sistemática para valorar la presencia o ausencia de estas y 

asegurar su cumplimiento durante el proceso de aprendizaje”. 

4.11.3.  Test  

“son los instrumentos para obtener datos sobre la conducta de las personas, capacidades, 

conocimientos, habilidades, destrezas, etc. a partir de esos datos se toman decisiones que 

pueden tener serias repercusiones sobre la vida de las personas evaluadas” (Muñiz & Fonseca-

Pedrero, 2019). 

1.14. Diagnostico peso y talla 

Según (Gutiérrez-Cortez et al., 2020) “Se basa en la aplicación del IMC, permite 

identificar en que condición física se encuentra el sujeto para así tomar precauciones”. 

1.15. Test de habilidades motrices básicas 

Según (Anderson et al., 2022) “Es un instrumento que nos ayuda a identificar en qué 

nivel se encuentra el estudiante así mismo que habilidades ya tiene desarrollado y cuales son 

sus deficiencia0”. 

4.12. Lateralidad  

“Dominancia en determinadas actividades funcionales del cuerpo, motivadas por la 

existencia de un hemisferio dominante dentro del cerebro humano, de esta forma, tienden a 
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utilizar preferiblemente, sus sentidos, una habilidad o destreza mayor que se gobierna por este 

hemisferio” (Duarte Hernandez & Pèrez Mendoza, 2020). 

4.13. Equilibrio 

“El equilibrio estático y dinámico se presenta cuando el centro de gravedad del cuerpo 

humano se encuentra dentro del área donde se localizan los puntos de apoyo del sujeto y que le 

permite realizar ajustes anti gravitatorios” (Villalobos-Samaniego et al., 2020). 

1.16. Habilidades motrices básicas 

Son movimientos que emergen de manera inherente al desarrollo de una persona; estas 

acciones representan habilidades intrínsecas del cuerpo que posibilitan actividades como correr, 

saltar y lanzar. Constituyen el fundamento esencial para la ejecución de acciones con niveles 

elevados de complejidad a medida que se avanza en el desarrollo motor (Gavilanes, 2022). 

1.17. Coordinación dinámica  

“Acción donde intervienen gran cantidad de segmentos musculares ya sea extremidad 

superior, inferior o ambas a la vez. Este se basa en el movimiento con desplazamiento corporal 

en uno o ambos sentidos y que pueden ser rápidos o lentos” (Orocio Gomez, 2018). 

4.14. Ritmo y movimiento  

El cuerpo responde mediante movimientos físicos cuando busca generar o expresar un 

sonido. Esta reacción no es fortuita; al iniciar la música, el cuerpo se predispone y entra en un 

estado de alerta. Al percibir un ritmo sonoro, se activa el sistema motor, dando lugar a 

movimientos repetitivos y coordinados (Portavella Estévez, 2022). 

1.18. Gimnasia rítmica 

Según (Serrano-Nortes et al., 2021) “Es una disciplina olímpica que combina elementos 

gimnásticos, danza y aparatos (cuerda, pelota, aro, mazas y cinta), con acompañamiento 

musical”. 
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1.19. Gimnasia educativa 

“Constituye el primer peldaño, la base, sobre la que se sustenta la práctica de la cultura 

física y los deportes su práctica sistemática permite lograr un nivel elevado de preparación 

física” (Mamani-Jilaja et al., 2022). 

4.15. Relajación  

Según (Gonzalez Cristina, 2022) “Es un conjunto de estrategias psicológicas más 

utilizadas en las intervenciones clínicas, que tiene como finalidad reducir el estado de activación 

fisiológica, facilitando la restauración de la calma, el equilibrio mental y la sensación de paz en 

el interior”. 

4.16. Música 

Sonidos de expresión artística que reflejan la asimilación y transformación del ser 

humano. En este proceso, la emoción y el espíritu generan comportamientos que moldean las 

diversas relaciones del individuo con la realidad, abarcando aspectos en los dominios de la 

naturaleza, la sociedad y el pensamiento (Yadira Pinargote-Baque et al., 2022). 

4.17. Juegos  

“Es un medio espontáneo de expresión y de aprendizaje en donde interaccionan todos 

los sentidos, ejercita los hábitos intelectuales, físicos y éticos al mismo tiempo ayuda al niño a 

la reducción de tensiones, la defensa ante frustraciones y miedos” (Pol-Rondón et al., 2021). 

 

16
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CAPÌTULO V 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA PRACTICA 

PREPROFESIONAL EN EDUCACION INICIAL 

5.1. RESULTADOS  

Figura 1. 

Habilidades motrices basicas en niños y niñas de 3 años de la institucion Educativa N° 193 “ 

Club de leones” Puno-2023. 

 

Nota: Datos obtenidos de los resultados software SPSS Versión 23. 

INTERPRETACION: 

En la siguiente figura 1, en la evaluación inicial de las habilidades motrices básicas en 

niños de 3 años, se observaron resultados en el pretest con puntuaciones de 7, 8, 9, 10, 12 y 13, 
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lo cual colocó a 23 niños y niñas en la categoría de "malo", representando el 10% del desarrollo 

de sus habilidades básicas. No obstante, tras la aplicación de la planificación de las sesiones de 

aprendizaje centradas en el desarrollo de habilidades motrices básicas mediante juegos, bailes, 

talleres, etc., los resultados del post test mostraron un aumento significativo. El 90% de los 

niños y niñas, representados por 23 individuos, obtuvieron puntuaciones de 19, 20, 21, 22 y 23, 

clasificándose ahora en las categorías de "regular y bueno". Esto demuestra la eficacia de la 

metodología empleada, evidenciando un progreso notable en el área psicomotriz de niños y 

niñas de 3 años de la institucion Educativa N° 193 “ Club de leones” Puno. 

Figura 2. 

Habilidades motrices basicas en niños y niñas de 4 años de la institucion Educativa N° 193 “ 

Club de leones” Puno-2023. 

 

Nota: Datos obtenidos de los resultados software SPSS Versión 23. 
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INTERPRETACION: 

En la siguiente figura 2, en la evaluación inicial de las habilidades motrices básicas en 

niños de 4 años, se observaron resultados en el pretest con puntuaciones de 13, 14, 15, 16 y 17, 

clasificando a 24 niños y niñas en las categorías "malo y regular", lo que equivalía al 15% del 

desarrollo de sus habilidades básicas. No obstante, tras la implementación de la planificación 

de las sesiones de aprendizaje centradas en el desarrollo de habilidades motrices básicas, se 

evidenció un notable progreso en los resultados del post test. El 95% de los niños y niñas, 

representados por 24 individuos, obtuvieron puntuaciones de 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, 

clasificándose ahora en las categorías "bueno y excelente". Esto demuestra la eficacia de la 

metodología empleada, la cual se basó en el desarrollo del área psicomotriz mediante juegos, 

bailes, entre otras actividades, en los niños y niñas de 4 años. de la institucion Educativa N° 

193 “ Club de leones” Puno. 

Figura 3. 

Habilidades motrices basicas en niños y niñas de 5 años de la institucion Educativa N° 193 “ 

Club de leones” Puno-2023. 
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Nota: Datos obtenidos de los resultados software SPSS Versión 23. 

INTERPRETACION: 

En la siguiente figura 3, en la evaluación inicial de las habilidades motrices básicas en 

niños de 5 años, se registraron resultados en el pretest con puntuaciones de 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 20 y 21, ubicando a 27 niños y niñas en las categorías de "malo, regular y bueno", 

representando un 25% del desarrollo de sus habilidades básicas. Sin embargo, tras la aplicación 

de la planificación de sesiones de aprendizaje enfocadas en el desarrollo de habilidades motrices 

básicas, se observó un avance significativo en los resultados del post test. El 98% de los niños 

y niñas, conformado por 27 individuos, obtuvo puntuaciones de 22, 24, 25, 26, 27 y 28, 

situándose ahora en las categorías de "bueno y excelente". Esto evidencia la efectividad de la 

metodología utilizada, que se centró en el desarrollo del área psicomotriz a través de juegos, en 

los niños y niñas de 5 años.de la institucion Educativa N° 193 “ Club de leones” Puno. 
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CONCLUSIONES 

Primero: En el desarrollo de la práctica preprofesional en educación inicial en el área de 

psicomotriz se Implementó la planificación curricular, unidades de aprendizaje y desarrollo de 

sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas, elaboración y manejo de los materiales 

educativos, así como el uso adecuado de equipos tecnológicos en donde fue eficaz. 

Segundo: En la práctica preprofesional en educación inicial, con los niños y niñas de 3 años en 

el área de psicomotriz se trabajó las habilidades motrices básicas se concluye que  tras la 

aplicación de 60 sesiones de aprendizaje centradas en el desarrollo de habilidades motrices 

básicas mostraron un aumento significativo de desarrollo de Equilibrio estático, Potencia, 

Sentido rítmico, Sentido cinestésico, Lateralidad, Coordinación y Equilibrio dinámico del 10% 

al 90%, esto demuestra la eficacia de la metodología empleada, evidenciando progresos 

notables. 

Tercero: En la práctica preprofesional en educación inicial, enfocada en los niños y niñas de 4 

años en el área de psicomotriz, se llevó a cabo un trabajo en el desarrollo de las habilidades 

motrices básicas. Como conclusión, se destaca que después de la aplicación de 60 sesiones de 

aprendizaje, se observó un aumento significativo en el desarrollo de Equilibrio estático, 

Potencia, Sentido rítmico, Sentido cinestésico, Lateralidad, Coordinación y Equilibrio 

dinámico, pasando del 15% al 95%. Este resultado demuestra la efectividad de la metodología 

utilizada, evidenciando progresos notables en las habilidades motrices de los niños y niñas 

involucrados. 

Cuarto; Durante la práctica preprofesional en educación inicial, dirigida a niños y niñas de 5 

años y enfocada en el área de psicomotriz, se llevó a cabo un trabajo dedicado a las habilidades 

motrices básicas. Como conclusión, se destaca que después de la implementación de 60 

sesiones de aprendizaje centradas en el desarrollo de habilidades motrices básicas, se observó 

5
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un aumento significativo en el desarrollo de Equilibrio estático, Potencia, Sentido rítmico, 

Sentido cinestésico, Lateralidad, Coordinación y Equilibrio dinámico, pasando del 2 % al 98%. 

Este resultado demuestra la eficacia de la metodología utilizada, evidenciando progresos 

notables en las habilidades motrices de los niños y niñas participantes. 
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SUGERENCIAS 

Primero: Se sugiere a la directora de la institucion Educativa N° 193 “ Club de leones” Puno 

que en el area de psicomotriz se implemente materiales educativos optimos, plataforma para el 

trabajo y la implementacion de talleres de psicomotriz. 

Segundo: Se sugiere a las profesoras de aula de la institucion Educativa N° 193 “ Club de 

leones” Puno darles axceso a los los niños el uso de los materiales educativos de psicomotriz.  

Asi mismo estar mas pendientes de los niños para asi evitar accidentes. 

tercero: Se  sugiere a los padres de familia de la de la institucion Educativa N° 193 “ Club de 

leones” Puno ser mas responsables en la puntualidad de los niños Tambien no interrumpir en 

horas de clase, esperar para realizar actividades extracurriculares. 
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ANEXO N.º 1 
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ANEXO Nº2 

LINK DE VIDEO GRABADO DEL DESARROLLO DE ACTIVIDAD 

 

https://drive.google.com/file/d/1533hW8heRLSu0LY8YsMKg9mvtNeMfyt3/view?usp=drivesdk 

 

https://drive.google.com/file/d/14MV9udPtA99Vfn300JKxGFf1_H88YQ81/view?usp=drivesdk 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1533hW8heRLSu0LY8YsMKg9mvtNeMfyt3/view?usp=drivesdk
https://drive.google.com/file/d/14MV9udPtA99Vfn300JKxGFf1_H88YQ81/view?usp=drivesdk
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ANEXO Nº3 

CARPETA PEDAGÓGICA 
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Tú que eres el único 

y verdadero maestro 

concédeme la gracia 

de ser ejemplo tuyo 

Maestro para mis alumnos. 

Haz que Yo sea modelo de amor 

confianza y comprensión. 

Haz que Yo sepa con mi vida 

educarlos en la libertad y 

con sabiduría capacitarlos. 

Para un auténtico compromiso 

hacia los demás. 

Haz que yo sea capaz de 

hablarles de Ti y enseñarles 

como hablar contigo. 

Has que ellos se den cuenta 

pues ser amados y que YO solo 

busco su verdadero bien. 

Haz que mi amistad contigo 

sea la fuente de mi amistad con ellos. 

JESÚS, MAESTRO, gracias por 

Haberme llamado a tu MISIÓN 

AMÉN… 
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PRESENTACIÓN
La presente carpeta pedagógica es un documento cuyo 

contenido resume todas las actividades que el docente debe 

cumplir durante el año lectivo en el Ciclo que tiene a cargo. 

Este documento, engloba en su contenido, no solo aspectos 

técnicos pedagógicos o planificaciones curriculares, sino 

también el aspecto administrativo, organizativo y/o 

funcional, que deben ser tomados en cuenta por el docente, 

cuya misión educadora fundamenta en la labor académica 

de los aprendizajes. Esta carpeta pedagógica como obra 

humana puede tener defectos y limitaciones o deficiencias, 

sin embargo, la misión que cumple supera todo ello. Alienta 

a aceptar todas las correcciones de buena fe que puedan 

realizarlo. 

También es un documental de experiencias, inquietudes, 

habilidades y compromisos e instrumento auxiliar de la 

acción educativa, orientados hacia el docente y donde esta 

comprendidos también los diferentes aspectos de la 

planificación curricular como: Unidades, Proyectos y 

Módulos de Aprendizaje, para la realización de la tarea 

educativa. 

Mereciendo el que hacer educativo, ponemos todo nuestro 

empeño y esfuerzo por mejorar el servicio educativo, a 

través del presente trabajo documento, con la perspectiva de 

introducir el que hacer científico en el área psicomotriz. 
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N.º DE ALUMNOS 
25 por aula 

EDAD 
21 años 

CONDICIÓN 
practicante 

EDADES 
3, 4 y 5 años 

NIVEL 
II 

CORREO 
INSTITUCIONAL 
dccaso@unap.pe 

 

DNI 
73475934 

DIRECCIÓN 
DOMICILIAR 

Jr. Cancharani Nº 
175 

 

AFP 
LEY 19990 
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, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

ALTIPLANO 
 

MISIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

MISIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN FÍSICA  

Formar profesionales y posgraduados calificados y competitivos; 
aportando a la sociedad los resultados de la investigación científica, 
tecnológica y humanística, con identidad cultural y responsabilidad 
social, que contribuyan al desarrollo sostenible de la región y del país. 

 

Facultad que forma integralmente profesionales en educación con 
liderazgo e identidad cultural para contribuir al desarrollo de la región 
y el país. 

 

Escuela Profesional de Educación Física que forma profesionales 
competitivos, con identidad y responsabilidad social, promoviendo la 
educación corporal, deporte recreación y promoción de la salud en base 
a la investigación e innovación, contribuyendo al desarrollo de la 
región y del país. 

 

VISIÓN  

Todos los peruanos acceden a una educación que les permite 
desarrollar su potencial desde la primera infancia y convertirse en 
ciudadanos que valoran su cultura, conocen sus derechos y 
responsabilidades, desarrollan sus talentos y participan de manera 
innovadora, competitiva y comprometida en las dinámicas sociales, 
contribuyendo al desarrollo de sus comunidades y del país en su 
conjunto. 
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Fortalecer la formación profesional de calidad a 
través de los estudios generales específicos y de 
especialidad promoviendo la salud para su 
inserción al mercado laboral en forma competitiva 
y humanística. 

 

Impulsar la investigación científica, humanística y 
formativa para su contribución en el desarrollo 
académico, educación corporal, deporte-
recreación y promoción de la salud acorde 
alineamientos y políticas para el desarrollo 
regional y nacional. 

Desarrollar la función de responsabilidad social, 
integrando las actitudes académicas, 
investigación, extensión y gestión para tener 
impacto en la sociedad 

Mejorar la calidad de la gestión de la Escuela 
Profesional de Educación Física a través de la 
mejora continua, que contribuye a la concreción de 
la calidad académica, investigación y 
responsabilidad social. 
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➢ 

➢ Identidad 

➢ Trabajo en equipo 

➢ 

➢ Democracia 
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CURSO: 

ÁREA CURRICULAR: 

LOGRO DE APRENDIZAJE: 

PERFIL DEL EGRESADO 
EN RELACION DEL CURSO: 

 

CARACTERÍSTICAS DEL 
CURSO: 

 

ANALIZA Y DISEÑA LA 

PROGRAMACIÓN CURRICULAR, 

SESIONES DE APRENDIZAJE, 

UTILIZANDO ESTRATEGIAS 

METODOLOGICAS, RECURSO 

DIDACTICO EN PRAXIS 

PEDAGOGICAEN EL NIVEL DE 

EDUCACIÓN INICIAL. 

GESTIONA Y DESARROLLA PROCESOS 

PEDAGÓGICOS Y CURRICULARES 

DESDE EL ENFOQUE DE LA 

CORPOREIDAD EN LOS NIVELES DE 

EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR CON 

SOPORTE TEÓRICO CIENTÍFICO 

VIGENTE. 

 

EXPERIENCIA PRE PROFESIONAL 

ESTUDIOS DE ESPECIALIDAD 
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Datos informativos dela institución 
a realizar la practica 

preprofesional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL N° 199 ´´CLUB DE 
LEONES´´ PUNO 

UBICACIÓN: JR. CORONEL BARRIGA N°. 351 

Límites: 
Por el Norte: con el Jr. 
Coronel Barriga. 
Por el Sur: con el Jr. 
Ayaviri. 
Por el Este: con el Jr. 
Ancash. 
Por el Oeste: con el Jr. 
Ilave. 
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Misión 

VISIÓN

Al año 2022 ser la Institución 
Educativa de mayor prestigio 
en la formación integral de 
niños de nivel inicial en la 
ciudad de puno con la 
aplicación de metodologías 
modernas y proyectos 
creativos e innovadores 

Somos una I.E. dedicada a la 
formación integral denuestros 
niños potenciando sus 
aptitudes y habilidades en 
base a una cultura de 
bienestar, afecto y la actina 
participación de sus padres. 
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Organigrama nominal de la 
institución educativa inicial

 

DIRECTORA 
LIC. RUTH YANE CARBAJAL 

CATACORA 

LABORATORIO PRIMEROS AUXILIOS 

TUTORIA MUNICIPIO ESCOLAR 

PSICOMOTRICIDAD EMERGENCIA EDUCATIVA 

APAFA CONEI 

DOCENTES: 

DORIS HUISA MAMANI 

ISABEL CARLOTA ARTETA 
CONDORI 

FANY MARISOL TALAVERA 
FLORES 

MAGDA YANETH ORTIZ LINO 

OTILIA PAUCAR HUANCA 
 

DOCENTES: 

MARLENY FUENTES MACEDO 
MARYCELA MADARIAGA 
COLQUE 
JUDITH MARLENE DE LA TORRE 
CAPARACHÍN 
LOURDES ENRIQUETA MAMANI 
CHOQUEHUANCA 
PAMELA IRASEMA PINEDA 
ALATA 
MARY SOLEDAD MAMANI 
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educativa 2023
 

DRE - PUNO 

DOCENTES 

CONSEJO EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL 

APAFA 

DIRECTORA 
RUTH YANE 
CARBAJAL 
CATACORA 

UGEL - PUNO 

5 AÑOS A, B, C, D. 4 AÑOS A, B, C. 3 AÑOS A, B. C, D. 

DORIS HUISA 
MAMANI 

ISABEL CARLOTA 
ARTETA 
CONDORI 

FANY MARISOL 
TALAVERA FLORES 

MAGDA YANETH 
ORTIZ LINO 

 

JUDITH 
MARLENE 
DE LA 
TORRE 
CAPARACHÍ
N 
LOURDES ENRIQUETA 
MAMANI 
CHOQUEHUANCA 
PAMEL
A 
IRASE
MA 
PINEDA 
ALATA 
MARY SOLEDAD 
MAMANI 
 

OTILIA PAUCAR 
HUANCA 
MARLENY 
FUENTES 
MACEDO 
MARYCELA 
MADARIAGA COLQUE 
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Área de 
educación 

psicomotriz 
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Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad cuando explora y descubre su lado 
dominante y sus posibilidades de movimiento por propia iniciativa en situaciones cotidianas. 
Realiza acciones motrices básicas en las que coordina movimientos para desplazarse con 
seguridad y utiliza objetos con precisión, orientándose y regulando sus acciones en relación a 
estos, a las personas, el espacio y el tiempo. Expresa corporalmente sus sensaciones, emociones y 
sentimientos a través del tono, gesto, posturas, ritmo y movimiento en situaciones de juego. 

3 AÑOS 
-Realiza acciones y 
movimientos como 
correr, saltar desde 
pequeñas alturas, trepar, 
rodar, deslizarse –en los 
que expresa sus 
emociones– explorando 
las posibilidades de su 
cuerpo con relación al 
espacio, la superficie y 
los objetos.  
-Realiza acciones y 
movimientos de 
coordinación óculo-
manual y óculo-podal en 
di   ferentes situaciones 
cotidianas y de juego 
según sus intereses.  
-Reconoce sus 
sensaciones corporales, e 
identifica algunas de las 
necesidades y cambios 
en el estado de su cuerpo, 
como la respiración 
después de una actividad 
física. Reconoce las 
partes de su cuerpo al 
relacionarlas con sus 
acciones y nombrarlas. 

 

4 AÑOS 
-Realiza acciones y juegos de 
manera autónoma, como 
correr, saltar, trepar, rodar, 
deslizarse, hacer giros, patear 
y lanzar pelotas, etc. –en los 
que expresa sus emociones– 
explorando las posibilidades 
de su cuerpo con relación al 
espacio, la superficie y los 
objetos, regulando su fuerza, 
velocidad y con cierto control 
de su equilibrio. 
-Realiza acciones y 
movimientos de coordinación 
óculo-manual y óculo-podal, 
acorde con sus necesidades e 
intereses, y según las 
características de los objetos o 
materiales que emplea en 
diferentes situaciones 
cotidianas de exploración y 
juego. 
-Reconoce sus sensaciones 
corporales, e identifica las 
necesidades y cambios en el 
estado de su cuerpo, como la 
respiración y sudoración 
después de una actividad 
física. 

 

5 AÑOS 

-Realiza acciones y juegos de 
manera autónoma combinando 
habilidades motrices básicas como 
correr, saltar, trepar, rodar, 
deslizarse, hacer giros y volteretas –
en los que expresa sus emociones– 
explorando las posibilidades de su 
cuerpo con relación al espacio, el 
tiempo, la superficie y los objetos 

 acciones y movimientos de 
coordinación óculo-manual y óculo-
podal que requieren mayor 
precisión. Lo hace en diferentes 
situaciones cotidianas, de juego o de 
representación gráfico-plástica, 
ajustándose a los límites espaciales 
y a las características de los objetos,  

• Reconoce sus sensaciones 

corporales, e identifica las 
necesidades y cambios en el estado 
de su cuerpo, como la respiración y 
sudo ración. Reconoce las partes 
de su cuerpo al relacionarlas con sus 
acciones y nombrarlas 
espontáneamente en diferentes 
situaciones . 
 

SE DESENVUELVE DE MANERA AUTÓNOMA A TRAVÉS DE SU 
MOTRICIDAD” 

COMPRENDE SU CUERPO 
SE EXPRESA 

CORPORALMENTE. 
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MES FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLES OBSERVACIÒN 

 

SETIEMBRE 

2 

 

 

5 al 7 

 

8 

Con mi bicicleta 
evito la 
contaminación y 
respeto las normas 
de seguridad vial 

Misas de triduo 

Fiesta patronal 
(Niñita María). 

Misa 

Procesión 

Compartir. 

Personal de la 
Institución, 
estudiantes, APAFA. 

 

23 Actuación por día 
del estudiante  

Personal de la 
Institución 

 

OCTUBRE  08  Dia de educación 
física 

  

10 al 14 SEMANA DE 
GESTIÓN 

Vacaciones 
estudiantiles. 

Niños y niñas Semana de 
vacaciones de 
niños y niñas. 

14 

 

17 

NIÑOS SANOS CON 
UNA 
ALIMENTACION 
SALUDABLE 

Dia mundial de la 
alimentación (Mini 
chef de pescado ) 

  

22 Semana de la 
educación 
ambiental que 
incluye el día de la 
educación al aire 
libre el 22.  

 

Aulas abiertas 

 

 

Calendario civico escolar 
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NOVIEMBRE 

03 al 04 Dia de Puno   

07 5to Simulacro 
nacional 
multipeligro. 

Dirección, personal de 
la institución, 
estudiantes y PPFF. 

 

 

 

20 

3er Monitoreo y 
acompañamiento 
inopinado al 
personal. 

Dia de los derechos 
del niño 

Directora  

 

 

 

DICIEMBRE 

07 Día del logro y 
reflexión. 

Dirección, docentes, 
auxiliares, 
administrativos, 
estudiantes y PPFF. 

 

16 

19 

 

20 al 30 

Compartir Navideño 

Clausura 

 

SEMANAS DE 
GESTIÓN 7 Y 8 

Dirección, docentes, 
auxiliares, 
administrativos, 
estudiantes y PPFF. 

Dirección, docentes, 
auxiliares, 
administrativos. 

 

 

Semana de 
vacaciones de 
niños y niñas. 
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OCTUBRE 
 
 
 

SETIEMBRE 
 

 
 

DICIEMBRE 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 
Facultad de Ciencias de la Educación 

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA 
PRACTICA PREPROFESIONAL EN EDUCACION INICIAL 

 

 

 
 
 

DOCUMENTOS 
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Planificación Curricular Anual 
Nivel de Educación Inicial 

 
AREA: PSICOMOTRIZ 

CICLO: II 

CONTENIDO: 
 
 

  Planificación curricular anual 
  Panificación de Unidades de aprendizaje 
 Sesiones de Aprendizaje 
  Instrumentos de Evaluación 

 
PUNO-PERÚ2023 
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La educación psicomotriz es el desarrollo de los niños y niñas a partir del movimiento y 

del juego, en medio de este proceso, es necesario tomar en cuenta que los niños y las niñas 

son sujetos plenos de emociones, sensaciones, afectos, pensamientos, necesidades e 

intereses propios, los cuales, durante los primeros años, son vividos y expresados 

intensamente a través de su cuerpo (gestos, tono, posturas, acciones, movimientos y 

juegos). Así, esto da cuenta de esa vinculación permanente que existe entre su cuerpo, sus 

pensamientos y sus emociones. El logro del Perfil de egreso de los 

 

PLANIFICACIÓN CURRICULAR ANUAL 

NIVEL DE EDUCACIÓN INICIAL 

 
I. DATOS INFORMATIVOS: 

 

DRE: PUNO UGEL: PUNO 

NSTITUCIÓN EDUCATIVAINICIAL 
N°193 “CLUB DE LEONES” 

NIVEL DE EDUCACIÓN: INICIAL 
 

ÁREA: 
 

PSICOMOTRIZ 

 
CICLO 

 
II 

 
EDAD 

 
3,4,5 AÑOS 

 
 

SECCIÓN 

 
B. C. 

TURNO: MAÑANA 
Nº HORAS: 

30-35 MIN. POR SESIÓN 

DIRECTORA: RUTH YENE CARBAJAL CATACORA 

 
DOCENTE DE AULA: 

➢ MARLENY FUENTES MACEDO 
➢ ISABEL CARLOTA ARTETA CONDORI 
➢ PAMELA IRASEMA PINEDA ALATA 

 
 

DOCENTE DEL CURSO: 

 
 

Dra. DOMETILA MAMANI JILAJA 

PROFESOR (a) PRACTICANT: 
DIOMEDES CCASO BENITO 

CICLO DE ESTUDIOS: V CICLO GRUPO ``A`` 

PRACTICA PREPROFESIONAL: 
EN EDUCACION INICIAL 

 
II. FUNDAMENTACIÓN: 
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III. ENFOQUES TRANSVERSALES EN EL NIVEL INICIAL 
 

 Orientación al bien común 
 Búsqueda de la excelencia 
 Ambiental 
 Igualdad de género 
 Intercultural 
 Inclusivo o de atención a la diversidad 
 De derechos 

estudiantes de la Educación Básica Regular se favorece por el desarrollo de diversas 

competencias. El área Psicomotriz promueve y facilita que los niños y niñas 

desarrollen la siguiente competencia: “Se desenvuelve de manera autónoma a través de 
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IV. COMPETENCIAS, CAPACIDADES Y DESEMPEÑOS 
 

 
AREA 

 
EDAD 

 
COMPETENCI 

AS 

 
CAPACIDADES 

 
DESEMPEÑOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
P 

S 
I 
C 
O 
M 
O 
T 
R 
I 
Z 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
❖ Comprende 

sucuerpo. 
❖ Se expresa 

corporalmen 
te. 

 Realiza acciones y movimientos como 
correr, saltar desde pequeñas alturas, 
trepar, rodar, deslizarse –en los que 
expresa sus emociones– explorando las 
posibilidades de su cuerpo con relación al 
espacio, la superficie y los objetos. 
Ejemplo: Un niño juega a trepar un 
pequeño     muro,     camina     intentando 

 
 
 
 
 
 

3 
AÑOS 

 
 
 
Se 
desenvuelve 
de manera 
autónoma a 
través de su 
motricidad 

mantener el equilibrio y salta desde cierta 
altura. 
 Realiza acciones y movimientos de 
coordinación óculo-manual y óculo-podal 
en diferentes situaciones cotidianas y de 
juego según sus intereses. Ejemplo: Un 
niño desenrosca la tapa de su botella, pela 
una fruta, y puede abrir y cerrar sus 
envases colocándoleslas tapas. 
 Reconoce sus sensaciones corporales, e 
identifica algunas de las necesidades y 
cambiosen el estado de su cuerpo, como la 
respiración después de una actividad 
física. Reconoce las partes de su cuerpo al 

  relacionarlas    con     sus     acciones     y 
nombrarlas espontáneamente en diferentes 
situaciones cotidianas. Representa su 
cuerpo (o los de otros) a su manera y 
utilizando 
diferentes materiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 
AÑOS 

 
 
 
 
 
se 
desenvuelve 
de manera 
autónoma a 
través de su 
motricidad 

 
 
 
 
 
 

❖ Comprende 
sucuerpo. 

❖ Se expresa 
corporalmen 
te. 

 Realiza acciones y juegos de manera 
autónoma, como correr, saltar, trepar, 
rodar, deslizarse, hacer giros, patear y 
lanzar pelotas, etc. en los que expresa sus 
emociones explorando las posibilidades 
de sus cuerpo con relación al espacio, la 
superficie y los objetos, regulando su 
fuerza, velocidad y con cierto control de 
su equilibrio. Ejemplo: Un niño, al jugar a 
perseguir y atrapar a su compañero, corre 
y aumenta su velocidad, cambia de 
dirección al correr y salta pequeños 
obstáculos. 
 Realiza acciones y movimientos de 
coordinación óculo-manual y óculo-podal, 
acorde con sus necesidades e intereses, y 
según las características de los objetos o 
materiales que emplea en diferentes 
situaciones cotidianas de exploración y 
juego. Ejemplo: Un niño juega a poner un 
pie delante del otro sin perder el 
equilibrio. 

   Reconoce sus sensaciones corporales, e 
  identifica las necesidades y cambios en 
  el 
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    estado de su cuerpo, como la 

respiración y sudoración después de 
una actividad   física.   Reconoce   las 
partes de su cuerpo al relacionarlas con 
sus acciones y nombrarlas 
espontáneamente en diferentes 
situaciones cotidianas. Representa su 
cuerpo (o los de otros) a su manera, 
utilizando diferentes materiales y 
haciendo evidentes   algunas   partes, 
como la cabeza, los brazos, las piernas 
y algunos elementos del rostro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

AÑOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
se 
desenvuelve 
de manera 
autónoma a 
través de su 
motricidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
❖ Comprende su 

cuerpo. 
❖ Se expresa 

corporalmente. 

 Realiza acciones y juegos de manera 
autónoma combinando habilidades 
motrices básicas como correr, saltar, 
trepar, rodar, deslizarse, hacer giros y 
volteretas –en los que expresa sus 
emociones– explorando las 
posibilidades de  su  cuerpo con relación  
al espacio, el tiempo, la superficie y 
los objetos; en estas acciones, muestra 
predominio y mayor control de un lado 
de su cuerpo. Ejemplo: Un niño juega a 
caminar detrás de otro niño. Aceleran 
la marcha, inventan diferentes formas 
de caminar, corren saltando, caminan 
hacia atrás, se impulsan y hacen saltos 
largos, entre otros movimientos. 
 Realiza acciones y movimientos de 
coordinación óculo-manual y óculo- 
podal que requieren mayor precisión. 
Lo hace en diferentes situaciones 
cotidianas, de juego o derepresentación 
gráfico-plástica, ajustándose a los 
límites espaciales y a las características 
de los objetos, materiales y/o 
herramientas que utilizan, según sus 
necesidades, intereses y posibilidades. 
Ejemplo: En el patio, un niño dibuja 
círculos en el suelo para jugar con 
canicas tratando de hacerlas caer 
dentro de los círculos que dibujó. 
 Reconoce sus sensaciones corporales, 
e identifica las necesidades y cambios 
en el estado de su cuerpo, como la 
respiración  y  sudoración. Reconoce  las 
partes de su cuerpo al relacionarlas con 
sus acciones y nombrarlas 
espontáneamente en diferentes 
situaciones cotidianas. Representa su 
cuerpo (o el de otro) a su manera, 
incorporando más detalles de la figura 
humana, e incluyendo algunas 
características propias (cabello corto, 
largo, 

  lacio, rizado, etc.). 
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V.  ESTANDARES DE APRENDIZAJE DE LA COMPETENCIA 
 

 
NIVEL 2 

 
ESTANDARES 

 Se desenvuelve de manera autónoma a  través de su 
 motricidad cuando explora y descubre su lado dominante 
 y sus posibilidades de movimiento por propia iniciativa 
 en situaciones cotidianas. 

 Realiza acciones motrices básicas en   las que 

NIVEL ESPERADO AL 
FINAL DEL CICLO II 

coordina movimientos para desplazarse con seguridad 
y utiliza objetos con precisión, orientándose y 
regulando sus acciones en relación a estos, a las 

 personas, el espacio y el tiempo. 

 Expresa corporalmente sus sensaciones, 
 emocionesy sentimientos a   través   del   tono,   gesto, 
 posturas, ritmo y movimiento en situaciones de juego. 

 
i. SELECCIÓN DE DESTREZAS Y HABILIDADES POR CAPACIDAD DE 

ÁREA 
 

Capacidades Destrezas Habilidades 

 
 
 
 
 
 
-Comprende 
sucuerpo. 
-Se expresa 
corporalmente. 

• Identifica Descubre, señal, relaciona, registra. 

• Maneja Toca, manipula, usa, lleva, dirige, utiliza. 

• Vivencia Ensaya, prepara, adiestra, expone, vivencia. 

• Demuestra Manifiesta, expone, enseña, confirma indica, muestra. 

• Reconoce Explora, examina, distingue, compara, conoce. 

• Señala Menciona, cita, designa, denomina, ubica, agrupa, 
localiza. 

• Crea Mira, imagina, produce, forma, hace, inventa. 

• Adapta Prepara, acomoda, adecua, acondiciona, habitúa y 
aplica. 

• Realiza Hace, desarrolla, practica. 

• Coordina Adapta, dispone, ubica, acepta, precisa. 

• Utiliza Agarra, maniobra, manipula, atrapa, apoya, dispone, 
aplica 

• Ejercita Realiza, Fortalece y rehabilita. 
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VI. SELECCIÓN DE ACTITUDES Y ACCIONES POR VALOR 
 

 
VALORES 

 
ACTITUDES 

 
ACCIONES EVIDENCIABLES 

 
 
 
 
 
 
 
 
HONESTIDAD 

 
Verdad 

01. Dice la verdad. 
02. Pide ayuda al profesor. 
03. Es amable con los demás. 
04. Respeta los materiales ajenos y propios. 

 
 
 

Limpieza 

05. Viene correctamente uniformado. 
06. Sabe usar adecuadamente los SS.HH. 
07. Se alimenta adecuadamente. 
08. Se lava las manos y sus alimentos antes de 

digerirlos. 
09. Espera su turno para participar. 
10. Cumple ordenadamente con las tareas asignadas. 
11. Trabaja con disciplina. 

 

Tolerancia 

12. Acepta al otro tal y como es. 
13. No hace grupos egoístas de amigos. 
14. Respeta las opiniones ajenas. 
15. No golpea ni maltrata a sus compañeros. 

 
 
 
 
 

 
SOLIDARIDAD 

 

Armonía 

16. Conversa con todos. 
17. Es amigo con todos, trabaja con gusto y alegría. 
18. Demuestra confianza. 
19. Se relaciona positivamente con sus compañeros. 

 
Perseverancia 

20. Escucha y asume las recomendaciones del docente. 
21. Realiza sus trabajos con empeño. 
22. Trabaja con entusiasmo. 

 

Amor 

23. Conversa con todos. 
24. Es amigo con todos, trabaja con gusto y alegría. 
25. Demuestra confianza. 
26. Se relaciona positivamente con sus compañeros. 

 
 
 
 
 
 
 
RESPETO 

 

Cortesía 

27. Saluda educadamente a los demás. 
28. Esta dispuesto a colaborar. 
29. Trata a sus compañeros con amabilidad. 
30. Es afectuoso y cordial. 

Puntualidad 
31. Trabaja con disciplina. 
32. Recuerda sus obligaciones. 
33. Cumple ordenadamente con las tareas asignadas 
34. Presenta sus evidencias. 

 

Cuido mi salud 

35. Realiza actividad física. 
36. Consume alimentos saludables 
37. Juega en familia 
38. Juega con sus compañeros 
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VII. CALENDARIZACIÓN 
 

 
BIMESTRE 

 
DURACIÓN 

 
SEMANAS 

I   

VACACIÓN   

II   

VACACIÓN   

III 11-09-2023 al 13-10-2023 5 semanas 
VACIONES   

IV 16-11-2023 al 01-12-2023 8 semanas 
VACACIÓN   

 
VIII. EVALUACIÓN 

 
 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 
INDICADORES DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 
DE 

EVALUACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESASARROLLO 

PSICOMOTRIZ 

 
 Muestra disposición creativamente en 

las actividades lúdicas cuidando su 
salud de sucuerpo. 

 Conoce y reconoce partes de su cuerpo. 

 Demuestra su lateralidad, movimientos 
derecha e izquierda. 

 Realiza movimientos de 
equilibriodinámico y estático 

 Coordina movimientos de mano-ojo, 
ojo-mano-pie. 

 Demuestra actividades de respiración 
yrelajación. 

 Ejecuta sus habilidades motrices 
básicas(correr, saltar y lanzar) 

 Realiza movimientos de ritmo con 
y sinmúsica. 

 Confirma movimientos de 
coordinaciónmotora gruesa y fina 

 Ejercita actividades gimnasticas básicas 
 Demuestra movimientos con y sin 
ritmo. 

 
 
 
 
 
 

❖ Lista de cotejos 
❖ Registro auxiliar 
❖ Ficha de 

evaluación 
❖ Rubricas 
❖ Test 
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IX. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 
 

 Bustamante, A, (2011), Proyecto crecer con salud y esperanza, Cómo crecen y se desarrollanlos niños y 
adolescentes en la merced y san Ramón, Edit. Lerma Gómez, Perú 

 Bantula, M. (2002) Juegos Multiculturales “225 Juegos Tradicionales para un MundoGlobal”. 

Boulch, J. L. (1984). Desarrollo psicomotor del nacimiento a los seis años. Madrid: Doñate 

Gonzales, F. M. (2007) Instrumento de Evaluación Psicológica. Edit. Ciencias MédicasHabana- 
Cuba 
Gonzales, Teresa “El Dibujo Infantil en el Psico-Diagnostico Escolar” 
Jean, P. (1991) “Seis Estudios de Psicología”. Edit. Labor S.A España 
Lora, J. (2003) Programación en la psicomotricidad educativa: Perú. Centauro 
Lora, J. (2014). Psicomotricidad educativa. Perú: Centauro. 
Montesori, M. (1986) La mente absorbente del niño. Editorial Diana México 
Ministerio de Educación del Perú, Curricular Nacional, Edit. Titicaca, 2016. 
MINEDU. (2021). Curiculo Nacional de Educacion Baica . Obtenido de 
http://www.minedu.gob.pe/curriculo/ 
Jaume Bantula Janot, Josep Maria Mora Verdeny. (2007). Juegos multicolorales 225 juegostradicionales 
para un mundo global. Cataluña: Paidotribo. 
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WEBGRAFÍA 
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https://www.youtube.com/watch?v=F8sFFTJgyqw 
https://www.youtube.com/watch?v=d6MtEBnWYm0 
https://www.youtube.com/watch?v=3s9xrKbIhBI 
https://www.youtube.com/watch?v=TqinUreRTzo 
https://www.youtube.com/watch?v=UYZatSVDCSY 
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UNA-PUNO 

 
 
 
 
 
 
 

…………………………………. 
Profesor (a) Practicante 

EPEF 

http://www.minedu.gob.pe/curriculo/
https://www.youtube.com/watch?v=rNQFOYByCcg
https://www.youtube.com/watch?v=zlot8JGOonM
https://www.youtube.com/watch?v=F8sFFTJgyqw
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UNIDAD DE APRENDIZAJE N° 3 
III BIMESTRE 

 
I. DATOS INFORMATIVOS: 

 

DRE: PUNO UGEL: PUNO 

NSTITUCIÓN EDUCATIVAINICIAL 
N°193 “CLUB DE LEONES” 

NIVEL DE EDUCACIÓN: INICIAL 
 

ÁREA: 
 

PSICOMOTRIZ 

 
CICLO 

 
II 

 
EDAD 

 
3,4,5 AÑOS 

 
 

SECCIÓN 

 
B. C. 

TURNO: MAÑANA 
Nº HORAS: 

30-35 MIN. POR SESIÓN 

DIRECTORA: RUTH YENE CARBAJAL CATACORA 

 
DOCENTE DE AULA: 

➢ MARLENY FUENTES MACEDO 
➢ ISABEL CARLOTA ARTETA CONDORI 
➢ PAMELA IRASEMA PINEDA ALATA 

 
 

DOCENTE DEL CURSO: 

 
 

Dra. DOMETILA MAMANI JILAJA 

PROFESOR (a) PRACTICANT: 
DIOMEDES CCASO BENITO 

CICLO DE ESTUDIOS: V CICLO GRUPO ``A`` 

PRACTICA PREPROFESIONAL: 
EN EDUCACION INICIAL 

 

II. ENFOQUES TRANSVERSALES EN EL NIVEL INICIAL 
 

 De derecho 

 Inclusivo o de atención a la diversidad. 

 Ambiental 

 Igualdad de género 
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III. COMPETENCIAS, CAPACIDADES Y DESEMPEÑOS 
 
 

 
AREA 

 
EDAD 

 
COMPETENCIAS 

 
CAPACIDADES 

 
DESEMPEÑOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P 
S 
I 
C 
O 
M 
O 
T 
R 
I 
Z 

 
 
 
 

3 AÑOS 

 
 

Se dese nv uelve de  
ma nera aut ónoma a  
través de su 
motricidad 

 

❖ Comprende su 
cuerpo. 

❖ Se expresa 
corporalmente. 

❖ Realiza acciones y movimientos 
de coordinación óculo-manual y 
óculo-podal en diferentes 
situaciones cotidianas y de juego 
según sus intereses. Ejemplo: Un 
niño desenrosca la tapa de su 
botella, pela una fruta, y puede 
abrir y cerrar sus envases 
colocándoles las tapas. 

 
 
 
 
 

4 AÑOS 

 
 
 

Se dese nv uelve de  
ma nera aut ónoma a  
través de su 
motricidad 

 
 

❖ Comprende su 
cuerpo. 

❖ Se expresa 
corporalmente. 

❖ Realiza acciones y movimientos 
de coordinación óculo-manual y 
óculo-podal, acorde con sus 
necesidades e intereses, y según 
las características de los objetos 
o materiales que emplea en 
diferentes situaciones cotidianas 
de exploración y juego. Ejemplo: 
Un niño juega a poner un pie 
delante del otro sin perder el 
equilibrio. 

 
 
 
 
 
 
 
 

5 AÑOS 

 
 
 
 
 
 
 

Se dese nv uelve de  
ma nera aut ónoma a  
través de su 
motricidad 

 
 
 
 
 
❖ Comprende su 

cuerpo. 

❖ Se expresa 
corporalmente. 

❖ Realiza acciones y movimientos 
de coordinación óculo-manual y 
óculo-podal que requieren mayor 
precisión. Lo hace en diferentes 
situaciones cotidianas, de juego 
o de representación gráfico- 
plástica, ajustándose a los límites 
espaciales y a las características 
de los objetos, materiales y/o 
herramientas que utilizan, según 
sus necesidades, intereses y 
posibilidades. Ejemplo: En el 
patio, un niño dibuja círculos en 
el suelo para jugar con canicas 
tratando de hacerlas caer dentro 
de los círculos que dibujó. 
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IV. ESTANDARES DE APRENDIZAJE DE LA COMPETENCIA 
 

 
NIVEL 2 

 
ESTANDARES 

 
NIVEL ESPERADO AL FINAL 

DEL CICLO II 

 
Expresa corporalmente sus sensaciones, 
emociones y sentimientos a través del tono, 
gesto, posturas, ritmo ymovimiento en 
situaciones de juego. 

 
V.  SELECCIÓN DE ACTITUDES Y ACCIONES POR VALOR 

 
VALORES ACTITUDES ACCIONES EVIDENCIABLES 

 
 
 

RESPONABILI 
DAD 

 
RESPETO 

 
 

Cortesía 

 
27. Saluda educadamente a los demás. 
39. Esta dispuesto a colaborar. 
40. Trata a sus compañeros con amabilidad. 
41. Es afectuoso y cordial. 

Puntualidad 
42. Trabaja con disciplina. 
43. Recuerda sus obligaciones. 
44. Cumple ordenadamente con las tareas 
asignadas 
45. Presenta sus evidencias. 

 
Cuido mi salud 

46. Realiza actividad física. 
47. Consume alimentos saludables 
48. Juega en familia 

 
VI. EVALUACIÓN 

 
Criterios de 
evaluación 

Indicadores de evaluación Instrumentos 
de 

evaluación 
 
 
 
 

 
DESASARROLLO 

PSICOMOTRIZ 

 
 Demuestra actividades de respiración y 

relajación. 
 Ejecuta sus habilidades motrices básicas 

(correr, saltar y lanzar) 
 Realiza movimientos de ritmo con y sin 

música. 
 Confirma movimientos de coordinación 

motora gruesa y fina 
 Ejercita actividades gimnasticas básicas 
 Demuestra movimientos con y sin ritmo 

 
 
❖ Lista de 

cotejos 
❖ Registro 

auxiliar 
❖ Ficha de 

evaluaci 
ón 

❖ Rubricas 
❖ Test 
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VII. DESARROLLO DE LAS HABILIDADES MOTRICES BASICAS 
 

 
N° 

Sesión 

 
ACTIVIDADES 
III BIMESTRE 

 
ESTRATEGIAS DE 

APREN DIZAJE 

 
VALORES 

 
RECURSOS 

 
FECHA 

S 

1 Diagnóstico 
(Peso y talla-IMC) 

Se realizará 
individualmente 
Para conocer su IMC 

 
Respeto 

Balanza 
tallímetro 

Semana 
1 

2 Diagnóstico 
(TEST 

Habilidades 
motrices básicas) 

Se realiza 

actividades para el 
reconocimiento de 
su lado dominante. 

 
Responsabilidad 

Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Cinta Aros 
Hoja 

Semana 
1 

3 Lateralidad 
(conociendo mi 

dominancia-derecha- 
izquierda) 

Afianzar    la 
lateralidad de los 
brazos y piernas; 
puntería 
rodamientos, rebotes 
de balón diferentes 
aparatos y partes del 
cuerpo. 

 
 

Responsabilidad 

Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Cinta Aros 
Hoja 
Globos 
Hilo 

Semana 
2 

4 Equilibrio 
(estático-dinámico) 

Se realiza el 
reconocimiento de 
su posición 
controlada durante 
las actividades 

 
 

Respeto 

Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Cinta Aros 
Hoja 
Globos 
Hilo 

Semana 
2 

5  
Habilidades 

motricesbásicas. 
(locomoción- 

desplazamientos) 

Se realiza juegos de 
desplazamiento 
saltos y 
rodamientos. 

 
 
Responsabilidad 

Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Cinta Aros 
Hoja 
Globos 
Pelotas 

Semana 
3 

 
6 

Habilidades motrices 
básicas. 

(locomoción-correr- 
saltar) 

 
Caminar y 
desplazarse por todo 
el espacio temporal. 

 
Respeto 

Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Cinta Aros 
Sogas 

Semana 
3 

 
7 

Habilidades motrices 
básicas. 

(Manipulación- 
lanzamiento) 

Realiza actividades 
de Caminar, correr, 
galopar y saltar. 

 
 

Respeto 

Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Cinta Aros 
Hoja 
Discos 

Semana 
4 
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8 

Habilidades motrices 
básicas. 

(Recepción y botear) 

Se realizará de 
manera colectiva 
recepción de 
objetos. 

Responsabilidad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Cinta Aros 
Latas 

Semana 
4 

 
 

VIII. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

AUTO INSTRUCTIVO AUDITIVO Y 
VISUAL 

EQUIPOS RECURSO 
S 

• Aros-ulas ulas 

• Bastones de papel 

• Riel de equilibrio 

• Cuerdas 

• Conos 

• Llantas 

• Colchonetas 

• Globos de color 

• Latas pintadas 

• Tizas de color 

• Módulos de 

psicomotricidad 

• Piedritas 

• Pelotas 

• Pelotitas de trapo 

• Palitos 

• Sogas 

• Periódico 

• Platillos 

• cintas 

 
• Música 

• Imágenes 

• Instrumentos 

musicales 

• videos 

 
• Equipo de 

sonido 

• Filmadora 

• Cámara 

fotográfica 

• USB 

 
• Canciones 

• Dinámicas 

• Competencias 
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. 

IX. TEMPORALIZACIÓN: 

El tiempo de duración se inicial el 12 de setiembre y se concluye el 12 octubre con un 

total de 24 sesiones de aprendizaje. 

 
X. REFERENCIAS BIBLIOGRAFÍCAS 

 Bustamante, A, (2011), Proyecto crecer con salud y esperanza, Cómo crecen y se desarrollanlos 
niños y adolescentes en la merced y san Ramón, Edit. Lerma Gómez, Perú 
Bantula, M. (2002) Juegos Multiculturales “225 Juegos Tradicionales para un MundoGlobal”. 
Boulch, J. L. (1984). Desarrollo psicomotor del nacimiento a los seis años. Madrid: Doñate  
Gonzales, F. M. (2007) Instrumento de Evaluación Psicológica. Edit. Ciencias Médicas 
Habana-Cuba 
Gonzales, Teresa “El Dibujo Infantil en el Psico-Diagnostico Escolar” 
Jean, P. (1991) “Seis Estudios de Psicología”. Edit. Labor S.A España 
Lora, J. (2003) Programación en la psicomotricidad educativa: Perú. Centauro 
Lora, J. (2014). Psicomotricidad educativa. Perú: Centauro.. 
Montesori, M. (1986) La mente absorbente del niño. Editorial Diana México 
Mosston, M., Ashworth. S. (1993) La Enseñanza de la Educación Física “la Reforma de los 
Estilos de Enseñanza”. Edit. Hispano Europea, SA 

 Ministerio de Educación del Perú, Curricular Nacional, Edit. Titicaca, 2016. 
 

WEBGRAFÍA 
 

https://www.youtube.com/watch?v=rNQFOYByCcg 
https://www.youtube.com/watch?v=zlot8JGOonM 
https://www.youtube.com/watch?v=F8sFFTJgyqw 
https://www.youtube.com/watch?v=d6MtEBnWYm0 
https://www.youtube.com/watch?v=3s9xrKbIhBI 
https://www.youtube.com/watch?v=TqinUreRTzo 
https://www.youtube.com/watch?v=UYZatSVDCSY 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………………. 
Directora de la I.E.I 

 
…………………………………. 

Docente de Práctica 
UNA-PUNO 

 
 
 
 
 
 

…………………………………. 
Profesor (a) Practicante 

EPEF 

https://www.youtube.com/watch?v=rNQFOYByCcg
https://www.youtube.com/watch?v=zlot8JGOonM
https://www.youtube.com/watch?v=F8sFFTJgyqw
https://www.youtube.com/watch?v=d6MtEBnWYm0
https://www.youtube.com/watch?v=3s9xrKbIhBI
https://www.youtube.com/watch?v=TqinUreRTzo
https://www.youtube.com/watch?v=UYZatSVDCSY
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UNIDAD DE APRENDIZAJE N° 4 
IV BIMESTRE 

 
I. DATOS INFORMATIVOS: 

 

DRE: PUNO UGEL: PUNO 

NSTITUCIÓN EDUCATIVAINICIAL 
N°193 “CLUB DE LEONES” 

NIVEL DE EDUCACIÓN: INICIAL 
 

ÁREA: 
 

PSICOMOTRIZ 

 
CICLO 

 
II 

 
EDAD 

 
3,4,5 AÑOS 

 
 

SECCIÓN 

 
B. C. 

TURNO: MAÑANA 
Nº HORAS: 

30-35 MIN. POR SESIÓN 

DIRECTORA: RUTH YENE CARBAJAL CATACORA 

 
DOCENTE DE AULA: 

➢ MARLENY FUENTES MACEDO 
➢ ISABEL CARLOTA ARTETA CONDORI 
➢ PAMELA IRASEMA PINEDA ALATA 

 
 

DOCENTE DEL CURSO: 

 
 

Dra. DOMETILA MAMANI JILAJA 

PROFESOR (a) PRACTICANT: 
DIOMEDES CCASO BENITO 

CICLO DE ESTUDIOS: V CICLO GRUPO ``A`` 

PRACTICA PREPROFESIONAL: 
EN EDUCACION INICIAL 

 
 

II. ENFOQUES TRANSVERSALES EN EL NIVEL INICIAL 
 

 De derecho 
 Inclusivo o de atención a la diversidad. 
 Ambiental 
 Igualdad de género 

 
 

. 
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III. COMPETENCIAS, CAPACIDADES Y DESEMPEÑOS 
 
 

 
AREA 

 
EDAD 

 
COMPETENCIAS 

 
CAPACIDADES 

 
DESEMPEÑO S 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P 
S 
I 
C 
O 
M 
O 
T 
R 
I 
Z 

 
 
 
 

3 AÑOS 

 
 

Se dese nv uelve de  
ma nera aut ónoma a  
través de su 
motricidad 

 

❖ Comprende su 
cuerpo. 

❖ Se expresa 
corporalmente. 

❖ Reconoce sus sensaciones 
corporales, e identifica algunas de 
las necesidades y cambios en el 
estado de su cuerpo, como la 
respiración después de una actividad 
física. Reconoce las partes de su 
cuerpo al relacionarlas con sus 
acciones y nombrarlas 
espontáneamente en diferentes 
situaciones cotidianas. Representa 
su cuerpo (o los de otros) a su 
manera y utilizando diferentes 
materiales. 

 
 
 
 
 

4 AÑOS 

 
 
 
 

Se dese nv uelve de  
ma nera aut ónoma a  
través de su 
motricidad 

 
 

❖ Comprende su 
cuerpo. 

❖ Se expresa 
corporalmente. 

❖ Reconoce sus sensaciones 
corporales, e identifica las 
necesidades y cambios en el estado 
de su cuerpo, como la respiración y 
sudoración después de una actividad 
física. Reconoce las partes de su 
cuerpo al relacionarlas con sus 
acciones y nombrarlas 
espontáneamente en diferentes 
situaciones cotidianas. Representa 
su cuerpo (o los de otros) a su 
manera, utilizando diferentes 
materiales y haciendo evidentes 
algunas partes, como la cabeza, los 
brazos, las piernas 
y algunos elementos del rostro 

 
 
 
 
 
 
 
 

5 AÑOS 

 
 
 
 
 
 
 

Se dese nv uelve de  
ma nera aut ónoma a  
través de su 
motricidad 

 
 
 
 
 
❖ Comprende su 

cuerpo. 

❖ Se expresa 
corporalmente. 

❖ Reconoce sus sensaciones 
corporales, e identifica las 
necesidades y cambios en el estado 
de su cuerpo, como la respiración y 
sudoración. Reconoce las partes de 
su cuerpo al relacionarlas con sus 
acciones y nombrarlas 
espontáneamente en diferentes 
situaciones cotidianas. Representa 
su cuerpo  (o  el de  otro) a  su  manera , 
incorporando más detalles de la 
figura humana, e incluyendo 
algunas características propias 
(cabello corto, largo, lacio, rizado, 
etc.). 
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IV.  ESTANDARES DE APRENDIZAJE DE LA COMPETENCIA 
 

 
NIVEL 2 

 
ESTANDARES 

 
NIVEL ESPERADO AL FINAL 

DEL CICLO II 

Expresa corporalmente sus sensaciones, 
emociones y sentimientos a través del tono, 
gesto, posturas, ritmo y movimiento en 
situaciones de juego. 

 
V.  SELECCIÓN DE ACTITUDES Y ACCIONES POR VALOR 

 
VALORES ACTITUDES ACCIONES EVIDENCIABLES 

 
 
 
 

 
SOLIDARIDAD 
HONESTIDAD 

 

Armonía 

49. Conversa con todos. 
50. Es amigo con todos, trabaja con gusto y alegría. 
51. Demuestra confianza. 
Se relaciona positivamente con sus compañeros. 

 
Perseverancia 

52. Escucha y asume las recomendaciones del 
docente. 
53. Realiza sus trabajos con empeño. 

Trabaja con entusiasmo. 
 

Amor 

54. Conversa con todos. 
55. Es amigo con todos, trabaja con gusto y alegría. 
56. Demuestra confianza. 
Se relaciona positivamente con sus compañeros. 

 
VI.  EVALUACIÓN 

 
Criterios de 
evaluación 

Indicadores de evaluación 
Instrumentos 

de 
evaluación 

 
 
 
 

 
DESASARROLLO 

PSICOMOTRIZ 

 
 Demuestra actividades de respiración y 

relajación. 
 Ejecuta sus habilidades motrices básicas 

(correr, saltar y lanzar) 
 Realiza movimientos de ritmo con y sin 

música. 
 Confirma movimientos de coordinación 

motora gruesa y fina 
 Ejercita actividades gimnasticas básicas 
 Demuestra movimientos con y sin ritmo 

 
 
❖ Lista de 

cotejos 
❖ Registro 

auxiliar 
❖ Ficha de 

evaluación 
❖ Rubricas 
❖ Test 
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VII.  DESARROLLO DE LAS HABILIDADES MOTRICES BASICAS 
 

N° 
Sesi 
ón 

 
ACTIVIDADES 

IV BIMESTRE 

 
ESTRATEGIAS DE 

APRENDIZAJE 

 
VALORES 

 
RECURSOS 

 
SEMANAS 

 
9 

Coordinación 
dinámica general. 

(Coordinación motora 
gruesa) 

Se realiza los 
movimientos de 
manera grupal. 

Solidaridad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido Cinta 
Aros 

Semana 
5 

 
10 

Coordinación 
dinámica especifica. 
(Coordinación motora 

fina) 

Se realiza de 
manera grupalcada 
movimiento. 

Honestidad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido Cinta 
Aros 

semana 
5 

 
11 

Ritmo y movimiento sin 
música 

(descubro sonidos 
onomatopéyicos-objetos). 

Se realiza en 
conjuntos los 
bailes. 

Solidaridad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido Cinta 
Hoja Globos 

Semana 
6 

 
12 

Ritmo y movimiento con 
música 

(bailemos al ritmo de la 
música-libremente) 

Se realiza de manera 
grupal lospasos de 
baile. 

Honestidad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido Globos 

Semana 6 

 
13 

Ritmo y movimiento con 
música 

(bailemos al ritmo de la 
música de mi región- 

danzas autóctonas) 

Se realiza de manera 
grupal lospasos de 
cada danza. 

Solidaridad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 

Semana 7 

 
14 

Ritmo y movimiento con 
música 

(bailemos al ritmo de la 
música de mi región- 
danzas traje de luces) 

Se realiza de manera 
grupal lospasos de 
cada danza. 

Honestidad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 

Semana 7 

 
15 

Gimnasia rítmica 
(drill libre-con objeto) 

Se realiza los pasos 
básicos demanera 
grupal. 

Solidaridad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Ula ula 

Semana 8 

16 Gimnasia Educativa 
(rodamiento hacia 

adelante) 

Se realiza los pasos 
básicos demanera 
grupal. 

Honestidad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Cinta Traps 

Semana 8 

17 Gimnasia Educativa 
(rodamiento hacia atrás) 

Se realiza los pasos 
básicos demanera 
grupal. 

solidaridad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Cinta 

Semana 9 

 
18 

Ritmo y movimiento con 
música  

(bailamos al ritmo de la 
música) 

 

Se realiza de manera 
grupal movimientos 
conforme a la musica 
 

Honestidad Música 
Canciones 
Equipo de 
sonido 
Bastones 

semana 
10 
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19 Mis habilidades motrices 
básicas 

(Test de salida) 

Se realiza actividades de 
manera grupal teniendo 
en cuenta la 
habilidades motrices 
básicas. 

solidaridad Música 
Cancione
s Equipo 
de sonido 
Bastones 

Semana 
11 

 
VIII. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

AUTO INSTRUCTIVO 
AUDITIVO YVISUAL 

EQUIPOS RECURSOS 

• Aros-ulas ulas 
• Bastones de papel 
• Riel de equilibrio 
• Cuerdas 
• Conos 
• Llantas 
• Colchonetas 
• Globos de color 
• Latas pintadas 
• Tizas de color 
• Módulos de 

psicomotricidad 
• Piedritas 
• Pelotas 
• Pelotitas de trapo 
• Palitos 
• Sogas 
• Periódico 
• Platillos 
• cintas 

 
• Música 
• Imágenes 
• Instrumentos 

musicales 
• videos 

 
• Equipo de 

sonido 
• Filmadora 
• Cámara 

fotográfica 
• USB 

 
• Canciones 
• Dinámicas 
• Competencias 

 
IX. TEMPORALIZACIÓN: 

El tiempo de duración se inicial el 17 de octubre y se concluye el 7 de diciembre con 

un totalde 45 sesiones de aprendizaje. 

X. REFERENCIAS BIBLIOGRAFÍCAS 

 Bustamante, A, (2011), Proyecto crecer con salud y esperanza, Cómo crecen y se desarrollanlos 
niños y adolescentes en la merced y san Ramón, Edit. Lerma Gómez, Perú 
Bantula, M. (2002) Juegos Multiculturales “225 Juegos Tradicionales para un MundoGlobal”. 
Boulch, J. L. (1984). Desarrollo psicomotor del nacimiento a los seis años. Madrid: Doñate  
Gonzales, F. M. (2007) Instrumento de Evaluación Psicológica. Edit. Ciencias Médicas 
Habana-Cuba 
Gonzales, Teresa “El Dibujo Infantil en el Psico-Diagnostico Escolar” 
Jean, P. (1991) “Seis Estudios de Psicología”. Edit. Labor S.A España 
Lora, J. (2003) Programación en la psicomotricidad educativa: Perú. Centauro 
Lora, J. (2014). Psicomotricidad educativa. Perú: Centauro.. 
Montesori, M. (1986) La mente absorbente del niño. Editorial Diana México 
Mosston, M., Ashworth. S. (1993) La Enseñanza de la Educación Física “la Reforma de los 
Estilos de Enseñanza”. Edit. Hispano Europea, SA 
Ministerio de Educación del Perú, Curricular Nacional, Edit. Titicaca, 2016. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 
Facultad de Ciencias de la Educación 

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA – ACREDITADA 
PRACTICA PREPROFESIONAL EN EDUCACION INICIAL 

 

. 

 
 

WEBGRAFÍA 
 
➢ https://www.youtube.com/watch?v=rNQFOYByCcg 
➢ https://www.youtube.com/watch?v=zlot8JGOonM 
➢ https://www.youtube.com/watch?v=F8sFFTJgyqw 
➢ https://www.youtube.com/watch?v=d6MtEBnWYm0 
➢ https://www.youtube.com/watch?v=3s9xrKbIhBI 
➢ https://www.youtube.com/watch?v=TqinUreRTzo 
➢ https://www.youtube.com/watch?v=UYZatSVDCSY 
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